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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) sintió desde los 
primeros dias del mes actual un catarro bron 
quial sin fiebre. Cuando el catarro se hallaba 
en su declinación, sobrevino un estado ner
vioso de índole histérica. La Facultad de la 
Real Cámara aconsejó una ligera sangría, des
pués de la cual S. M, experimentó un notable 
alivio.

Mayordomía mayor de S. M .-E x c m o . se
ñor: En ausencia del Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que debe salir maña
na para este Real Sitio, dirijo á Y. E. el parte 
que á las once de esta noche me pasa el Pre
sidente de la Facultad de la Real Cámara, el 
cual dice a s í :

«Excm o. Sr.: S. M. la R eina nuestra Señora 
ha tenido un alivio sensible en sus padecimien
tos desde la hora en que se practicó la sangría.»

Lo que de Real orden traslado á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
de San Ildefonso 16 de Noviembre de 1865.=* 
El Duque de Bailón.=Sr. Ministro de la Go
bernación.

San Ildefonso 17 de Noviembre de 1865.—  
El Presidente del Consejo de Ministros al Minis
tro de la Gobernación:

El Excm o. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
me acaba de comunicar lo siguiente:

«El Sr. Marqués de San G regorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las dos y media de la tarde de hoy lo 
que sigue:

«S. M. la R eina nuestra Señora ha pasado la 
noche con bastante tranquilidad.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

San Ildefonso 17 de Noviembre de 1865 á las 
doce de la noche.=*El Presidente del Consejo de 
Ministros al Ministro de la Gobernación:

«En este momento me participan los Mé
dicos de la Real Cámara que S. M. continúa 
mejorando.

S. M. el R e y  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en este Real Sitio.»

R E A L DECRETO.
Conformándome con lo expuesto por el 

Mirástro de la Gobernación, y  de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Presbítero Don 

Luis Sperandio, súbdito italiano, la naturaliza
ción en estos Reinos que tiene solicitada, en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las antiguas leyes de la Monar
quía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona 
y  de obediencia á las leyes, con renuncia de to
do pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE p o s a d a  h e r r e r a .

MINISTERIO DE FOM ENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción pública.— Negociado 3.º 

I lmo. S r . : Habiendo solicitado varios alumnos el 
ingreso en la Escuela de Maestros de obras, Apare
jadores y  Agrimensores, sin acompañar los documen
tos necesarios para acreditar que tenían hechos aca
démicamente los estudios exigidos por el programa 
vigente , y acordada su admisión por el Director del 
citado establecimiento, prévio un detenido exámen 

' de las materias que comprenden aquellas enseñan
zas á condición de que habían de sujetarse á lo que 
resolviera la Superioridad :

Considerando que en general los que se dedican 
á la carrera de Maestros de obras son personas por 
lo común de modesta posición , operarios de diferen
tes artes y o ficios, por cuya razón no pueden aban
donar durante el dia el trabajo con que atienden á 
su sustento y el de sus familias, para asistir á las 
clases de los establecimientos públicos :

Considerando que son sin duda dignos de aten
ción los que á fuerza de desvelos y sacrificios hacen 
aquellos estudios de noche y con Profesores particu
lares, dedicando á ellos las horas destinadas al des- 

* canso:
Considerando que es notable el aprovechamiento 

°on que hacen dicha carrera los que á la vez se de
dican al estudio de las materias que comprende, ad
quieren la práctica con el trabajo en que diariamen
te se ocupan : 

v Considerando que si á los que se presentan al in
greso en las Escuelas superiores se les dispensa la

presentación de documentos para probar que han 
hecho académicamente sus estudios preparatorios, 
no hay razón fundada para no hacer extensiva esta 
gracia á los que quieran pertenecer á una escuela 
de categoría inferíoF;

Visto lo informado por el Director de la Escuela 
superior de Arquitectura, y de acuerdo con lo con
sultado por el Real Consejo de Instrucción pública, 
la R ein a  ( Q. D. G.) se ha dignado resolver que los 
alumnos que han sufrido el exámen de ingreso en la 
Escuela de Maestros de obras, Aparejadores y Agri
mensores, de que habla el citado Director, pueden 
continuar sus estudios, y que en lo sucesivo se haga 
la misma dispensa de documentos á los que quieran 
seguir la expresada carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guárde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1865.

V E 6 A DE A R M IJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R
REAL ORDEN.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 1.064, de 11 de Abril úl
timo y del expediente que la acompaña, sobre las 
facultades que deberían darse á la Inspección de Mi
nas de esa isla; y considerando:

1.° Que la mayor parte de las que propone la 
Inspección son ajenas á las que los reglamentos or
gánicos del ramo de minería asignan á los centros de 
la misma clase.

2.® Que la Inspección de esa isla fué creada por 
Real orden de 4 de Abril de 1862 para el servicio de 
la isla de Santo Domingo, y aunque por otra de 7 de 
Setiembre de 1863 se trasladó á Puerto-R ico, no se 
hizo esto para que ejecutara allí solamente los traba
jos de su peculiar incum bencia, sino con el objeto de 
que pudiera atender á las necesidades que desde en 
tonces surgiesen en el ramo de minería de ambas 
islas.

3.° Que nada puede hacer ya esa Inspección en 
la de Santo D om ingo, y que la experiencia de más 
de dos años que lleva de existencia en la de Puerto- 
Rico ha venido á demostrar que no existe en ella 
suficientemente desarrollada la industria minera 
para que el Estado costee un centro especial que im
pulse facultativamente la producción de tan impor
tante ramo de la riqueza pública ; S. M. ha tenido á 
bien mandar :

Primero. Que se suprima por innecesaria al pre
sente la Inspección de Minas de esa isla, pasando los 
asuntos en que entendía á los negociados de la Adm i
nistración activa con los cuales tengan conexión.

Segundo. Que se utilicen los servicios del único 
Auxiliar facultativo de la Inspección D. Magin Joa
quín Ri vas, destín ándole en su misma clase y con 
igual sueldo á la de la isla de Cuba, de donde pro
cede.

Tercero. Que el moviliario utilizable, la biblio
teca, ellaboratorio químico y la colección de instru
mentos de geodesia adquiridos para el servicio de la 
Inspección de Minas de esa isla, por Real orden de 5 
de Julio de 1862 , se remitan á la Inspección de la 
isla de Cuba, cuyo Jefe , por sí, ó por medio de per
sona de su confianza , y teniendo á la vista el inven

tario existente en la Inspección suprimida, deberá 
hacerse cargo de dichos efectos y remitir á este Mi
nisterio uti acta de todo lo que se le entregue, y 

Cuarto. Que á la mayor brevedad posible mani
fieste V. E. el estado en que se halla el cumplimien
to de la Real órden de 26 de Julio de 1864 , por la 
cual se devolvió á ese Gobierno superior civil la 
cuenta de adquisición del laboratorio, gabinete , bi
blioteca y moviliario de la Inspección de Minas, á 
fin de que se redactase de nuevo con arreglo á las 
advertencias que se hacian y descartando algunas 
partidas inadmisibles en ella.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 
1865.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico.

M IN IS T E R IO  DE LA  GU E R R A .

Por Real órden de 16 de Noviembre de 1865 se 
dispone que el Coronel graduado Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de Manresa , n ú 
mero 69 , D. Prudencio Naya y López, pase al de Tuy, 
número 18 , en la vacante que lia resultado por ha
ber quedado de reemplazo D. Francisco Rodríguez 
Toubes; y que la que aquel deja en el provincial de 
Manresa la cub ra D. Rafaél Rubio y L lo re t , Coro
nel graduado Teniente Coronel en situación de reem
plazo en Valencia.
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ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l 

de A gricu ltu ra , Industria  y  C om ercio.

EXPOSICION UNIVERSAL ftUE HA DE CELEBRARSE EN PARIS IL AÑO DE 1887. 

REGLAMENTO GENERAL
APROBADO POR DECRETO DE S. M. EL EMPERADOR DE LOS 

FRANCESES EL 42 DE JULIO DE 4865.
SECCION PRIMERA.

DISPOSICIONES GENERALES Y SISTEMA DE CLASIFICACION.

Artículo I.# Serán admitidas en la Exposición uni
versal que ha de celebrarse en París el año de 1867 las 
obras de arte y los productos agrícolas é industriales 
de todas las naciones. .

Se verificará en el Campo de Marte en un edificio pro
visional. Alrededor del Palacio de la Exposición habra un 
parque destinado á los animales y plantas vivas y  á los 
objetos que no puedan colocarse en el edificio principal.

La Exposición se abrirá el 1 .* de Abril de 1867 , y  se 
cerrará el 31 de Octubre del mismo año. r .

Art. 2.® La Exposición universal de 1867 estara bajo 
la dirección de la Comisión imperial creada por decreto 
de 1 .* de Febrero de 1865.

El Comisario general nombrado por dicho decreto 
está encargado de ejecutar las medidas adoptadas por la 
Comisión imperial. , .

Art. 3.* En cada departamento del Imperio francés la 
Comisión imperial constituirá ántes del 25 de Agosto de 
1865 (I) una Comisión departamental, cuyo objeto sera:

1 .* Dar á conocer en todo su respectivo departamento 
las medidas concernientes á la organización de la Expo
sición , y  distribuir los formularios de las solicitudes de 
admisión , así com o los demás documentos procedentes 
de la Comisión imperial.

2.® Designar ántes del 31 de Octubre de 186d los prin
cipales artistas , agricultores y fabricantes, cuya admisión 
en la Exposición universal parezca particularmente útil 
al brillo ó mejor éxito de esta solemnidad.

3.* Prom over, como se dice en el art. 29 , las exposi
ciones de productos agrícolas del departamento.

4.° Nombrar una comisión de personas ilustradas de 
agricultores, industriales, contramaestres y  demás hom 
bres especiales para que estudie particularmente la Ex
posición universal, y publique una memoria sobre las 
aplicaciones que puedan hacerse en su departamento a 
consecuencia de tal estudio. ,

5.' Preparar por medio de suscriciones o por cuales* 
quiera otros la creación de un fondo destinado á facilitar 
la visita y estudio de la Exposición universal á los con 
tramaestres, cultivadores y obreros del departamento, y  
para atender además á los gastos de publicación de la an
tedicha memoria.

Art. 4.# La Comisión imperial se entenderá con los 
Ministerios de la Guerra y de Marina para la organiza
ción del concurso de la Argelia y  de las colonias francesas 
á la Exposición universal.

Art. 5 /  Las comisiones nombradas por los diversos 
Gobiernos extranjeros para dirigir la concurrencia á la 
Exposición, se entenderán directamente con la Comisión 
imperial en todo lo que concierne á la Exposición de 
obras de arte y  demás productos de sus países. De con* 
siguiente, la Comisión imperial no se entenderá con los 
expositores extranjeros.

(1) Véase para la correlación de la fecha mencionada aquí
y  las de los artículos siguientes el documento .1 RDido al presen
te reglamento.

Los objetos que presenten los productores extranje
ros solo se admitirán por conducto de la comisión de su 
país.

Los comisionados extranjeros dispondrán, según Ies 
convenga, el trasporte, recepción, instalación y reexpor
tación de los productos de sus compatriotas, conform án
dose siempre con las medidas de órden prescritas por la 
Comisión imperial.

Art. 6.® Se invita á los comisionados extranjeros á po
nerse, lo ántes posible, en relación con la Comisión im
perial, haciéndose representar cerca de ella por un dele
gado. Este se encargará de ventilar las cuest’ones que 
interesen á los expositores extranjeros , y  particularmen
te las relativas al reparto del espacio total entre las d i
versas naciones y  á la manera de instalarse cada sección 
nacional en el Palacio y  en el parque.

Art. 7.® Para facilitar el reparto del espacio concedido 
á cada nación entre las diversas clases de productos que 
se indican en el art. 11, la Comisión imperial pone á dis
posición de los delegados, para su conocimiento, el plano 
de instalación del Palacio en la escala de 0*» ,002 por m e
tro, adoptado por la sección francesa. Este plano indica 
la disposición de los escaparates ó mesas señaladas á ca 
da clase de productos, así com o la forma, altura y dimen
siones de las salas reservadas á Gada clase.

Un plano análogo de instalación que determine las 
subdivisiones de la parte del Palacio destinada á cada na
ción, deberá remitirse á la Comisión imperial por cada 
comisión extranjera ántes del 31 de Octubre de 1865. Las 
comisiones extranjeras deberán igualmente remitir ántes 
del 31 de Enero de 1866 , los planos detallados en la es
cala de 01» ,020 por metro , indicando el sitio señalado á 
cada uno de sus expositores y  á cada instalación indivi
dual, acompañando la lista de dichos expositores para que 
en el arreglo interior del Palacio pueda la Comisión im 
perial tener en cuenta las necesidades de cada nación.

Art. 8.® Cada nación puede reclamar para hacer su 
parque especial un espacio del Campo de Marte contiguo 
al sitio que le esté designado en el Palacio. El delegado de 
cada comisión extranjera se pondrá de acuerdo con el 
Comisario general para fijar el plano de las vías públi
cas de circulación y los terraplenes que deben ejecutarse 
por cuenta y bajo la vigilancia de la Comisión imperial.

Cada delegado se pondrá igualmente de acuerdo con 
el Comisionado general para dejar á disposición de la Co
misión imperial las porciones de terreno que excedan de 
lasque necesiten sus expositores , así como para obtener 
nuevo espacio en las superficies que hubiesen renuncia
do otros delegados.

Para facilitar en lo posible la instalación de los expo
sitores extranjeros en los sitios del parque que se les seña
le, la Comisión imperial proporcionará a los delegados para 
su conocimiento los planos adoptados por los expositores 
franceses para la colocación de los animales, plantas, mo 
délos de habitación, &c. (Documento B.)

Art. 9.® Se formará un catálogo oficial de los produc
tos de todas las naciones, indicando el lugar que ocupen 
en el Palacio ó en el parque. Este catálogo contendrá dos 
índices alfabéticos; uno de expositores y otro de productos. 
Se invita á las comisiones extranjeras á que envíen ios 
datos necesarios para la redacción del catálogo ántes del 
31 de Enero de 1866.

Art. 10. Se invita á los Estados que solo puedan ha
cerse representar en París en 1867 por un pequeno nú
mero de expositores, y  que ocupen además una misma 
situación geográfica, á que se pongan de acuerdo para 
asegurar el agrupamiento metódico ae los productos de la 
misma naturaleza.

La Comisión imperial pone á disposición de los dele
gados de las comisiones de e4os Estados los planos que 
ha preparado, á lili de conciliar 1*¿ veu l ' j a s  de e^le agiu-

pamiento con la regla general de la representación por 
nacionalidades.

La Comisión imperial invita á los comisionados de d i
chos Estados, en el caso de que aprueben los referidos pla
nos , á constituir en París por cada grupo un Sindicato 
encargado de proceder á su ejecución. La Comisión pon
drá gratuitamente á disposición de estos Sindicatos sus 
Arquitectos y  empleados.

Art. 11. En cada sección destinada á los expositores de 
una misma nación, se distribuirán los objetos en 10 gru
pos y en 95 clases, á saber:

Primer grupo.—  Obras de arte. (Clase I.4 á 5.1)
Segundo grupo.—  Material y  aplicación de las artes 

liberales. (Clases 6.1 á13.)
Tercer grupo.— Muebles y  otros objetos destinados.á 

habitaciones. (Clases 14 á 26.)
Cuarto grupo.—  Yestidos (inclusos los tejidos) y  demás 

objetos destinados á las personas. (Clases 27 á 39.)
Quinto grupo. — Productos (brutos y  elaborados) de 

las industrias extractivas. (Clases 40 á 46.)
Sexto grupo.— Instrumentos y  procedimientos de las 

artes usuales. ( Clases 47 á 66.)
Sétimo grupo.— Alimentos ( frescos ó en conserva) en 

diversos grados de preparación. (Clases 67 á 73.)
Octavo grupo.— Productos vivos y  muestras de estable

cimientos de agricultura. (Clases 74 á 82.)
Noveno grupo.—  Productos vivos y  muestras de esta

blecimientos de horticultura. ( Clases 83 á 88.)
Décimo grupo.— Objetos expuestos especialmente des

tinados á mejorar la condición física y  moral de las pobla
ciones. ( Clases 89 á 95.)

Los objetos que se refieren á estos grupos están de
signados en detalle en el sistema de clasificación. (Docu
mento B) que va unido al presente reglamento.

La Comisión im perial, en vista de las observaciones 
que le sean dirigidas por los expositores franceses y  co
misionados extranjeros, se reserva esclarecer en las edi
ciones sucesivas de este documento las dudas que pueda 
originar el anterior sistema de clasificación.
, Art. 12. No podrá sacarse dibujo , copia ni reproduc

ción alguna de las obras de arte, ni de ningún otro pro
ducto expuesto en el Palacio ó en el parque, sin autori
zación del amor ex ponente. La Comisión imperial se re
serva autorizar la reproduccion de las vistas de conjunto.

Art. 13. Ninguna obra artística ni producto expuesto 
podrá ser retirado ántes de cerrarse la Exposición sin es
pecial autorización de la Comisión imperial.

Art. 14. Los expositores franceses y  extranjeros no 
pagarán alquiler alguno por el sitio que ocupen en la 
Exposición; pero serán de su cuenta todos los gastos de 
colocación y adorno en el Palacio ó en el parque.

Art. 15. Lo mismo los franceses que los extranjeros 
quedarán sujetos á las disposiciones del presente reglamen
to , en el mero hecho de aceptar el carácter de exposi
tores.

Art. 16. La Comisión imperial se entenderá con los Pre
fectos y demás Autoridades francesas por medio de su Pre
sidente ó del Comisario general.

Art. 17. Toda comunicación relativa á la Exposición 
deberá dirigiese á Mr. le Conseiller cP Etat, Commissatr« 
général de V Exposition Universelle de 1867 a París.

No se necesita franqueo para el territorio á que alcan
za el servicio postal francés.

SECCION SEGUNDA.
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS OBRAS ARTÍSTICAS.

Art. 18. Se admitirán en la Exposición las obras de les 
artistas franceses y  extranjeros ejecutadas desdo el 1.® 
de Enero de 1855.

Art. 19. Serán exclu idos:
1.® Las copias, aunque reproduzcan una obra en gó-

n e o  diferente del original.

2.® LóS cuadros al ó le o , al pastel, miniaturas, agua
das, dibujos , vidrieras y  frescos que no tengan marco.

3.® Las esculturas de barro sin cocer.
Art. 20. La Comisión im perial, con el concurso de un 

Jurado especial, decidirá sobre la admisión de las obras 
de los artistas franceses. .

La organización y nombramiento de este Jurado, asi 
como las formalidades que hayan de llenar los franceses 
para pedir la admisión de las obras de arte en la E*R0Sl“ 
cion , se fijarán por un reglamento especial, el cual oara 
á conocer la manera de enviarlas y recibirlas.

Art. 21. La Comisión imperial notificará á los intere
sados, ántes del 1.® de Enero de 1867, las decisiones que 
adopte sobre las solicitudes de admisión concernientes a
obras artísticas. .

Art. 22. Más adelante se resolverá sobre el numero y 
naturaleza ó clase de los premios que podrán concederse 
á las obras de arte , y  sobre la constitución del Jurado 
internacional llamado á juzgarlos.

SECCION TERCERA.
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS PRODUCTOS DE LA* AGRI

CULTURA T DE  LA INDUSTRIA.

Título  pr im e r o .
Admisión y clasificación de los productos.

Art. 23. Se admitirán á la Exposición todos los pro
ductos agrícolas é industriales, con las excepciones y re
servas que se expresan eíl el artículo siguiente.

Art. 24. Quedan excluidas ías materias explosivas, las 
fulminantes y todas cuantas se consideran peligrosas.

Solo se recibirán en envases sólidos hechos a propo
sito y de pequeñas dim ensiones, los espíritus ó alcoholes, 
aceites, esencias, materias corrosivas, y en general todo 
producto que pueda perjudicar á los demás objetos o in
comodar al público.

Los pistones, los artículos pirotécnicos, los fósforos y 
demás objetos análogos, solo se admitiráh. simulados o 
imitados y desprovistos de toda materia inflamable.

Art. 25. Los expositores de productos incómodos o 
insalubres se sujetarán á las medidas de seguridad que les 
sean impuestas.

La Comisión imperial se reserva el derecho de mandar 
retirar los productos sean cuales fueren , que por su na
turaleza ó magnitud , le parezcan p e r j u d ic ia l e s  o incom 
patibles con el fin y  conveniencia de la Exposición.

Art. 26. Antes del 15 de Agosto de 1865 la Comisión 
imperial notificará á las comisiones extranjeras el espacio 
de que cada una puede disponer para colocar los produc
tos ae sus expositores.

Antes del 25 de Agosto de 1865 la C om is ión  imperial 
publicará un cuadro de los espacios concedidos á la Sec
ción francesa en cada una de las 16 á 73 clases indicadas 
en el art. 11. ,

Arb 27. Hecha esta publicación, quedan invitados los 
productores franceses que se dedican á industrias com 
prendidas en una misma clase, á concertarse para formar 
el proyecto de colocación en el sitio á ella designado. 
Cuando se hayan puesto de acuerdo sobre la elección de 
los expositores que dicho sitio permita adm itir, y sobre 
el espacio que cada uno deba ocupar, nombrarán uno o 
más delegados para que tomen los informes necesarios de 
la Comisión im perial, le sometan su plano y lista de ex
positores, y hagan cuantas observaciones estimen condu
centes.

Art. 28. A falta de las reuniones espontáneas indica
das en el artículo anterior, las Autoridades Municipales 
de los centros manufactureros, las juntas de com ercio, 
las consultivas de artes é industria, las sociedades artís
ticas ó industriales y las sociedades y comicios agrícolas 
podrán promover la reunión de los productores de su 
circunscripción. , „  . . .

Art. 29. Las Juntas de departamento (art. 3 .) recibi
rán de la Comisión imperial y  comunicarán a las juntas 
consultivas de agricultura, á las sociedades y  comicios 
agrícolas del departamento los planos adoptados Para re
presentar la agricultura de las diversas regiones de Fran
cia , á fin de que contribuyan á realizar el pensamiento 
de que se trata. Estimularán sobre todo a estas socieda
des y  comicios para que preparen exposiciones colectivas 
de tipos de animales y  plantas, de estabiecimien.os ru 
rales y  de máquinas agrícolas.

Las Juntas de departamento de una gran región agrí
cola se pondrán de acuerdo hasta donde sea posible para 
representar, sin duplicidad de objetos, los rasgos carac
terísticos de la agricultura de la región respectiva.

Art. 30. Las solicitudes de admisión referentes a las 
instalaciones mencionadas en los artículos 27, 28 y 29 se 
barán por los delegados de los interesados que se hayan 
puesto de acuerdo ó por los de las corporaciones ó socie
dades que tomen la iniciativa. Al efecto los delegados ha
rán llenar y  firmar por duplicado á cada expositor la 
solicitud de admisión cuyo modelo [Documento C.) v a 
unido al presente reglamento. Dirigirán estas solicitudes 
al Comisario general en París (art. 17). . . .

Art. 31. La Comisión imperial aceptara toda instala
ción bien sea concertada espontáneamente por los pro
ductores de una misma clase, ó bien por iniciativa de las 
Juntas de departamento, de los Ayuntamientos, de las 
Juntas de comercio y consultivas, de las sociedades o 
Juntas agrícolas, artísticas ó industriales, mientras no 
haya reclamación alguna en contrario y se corresponda 
al objeto de la Exposición.

Art. 32. Las exposiciones concertadas en común se 
harán individual y separadamente, mientras no conven
ga á todos los interesados presentaren conjunto los pro
ductos de una localidad ó región sin designar nombre 
alguno de expositor. .

Art. 33. En el caso de que las exposiciones se hagan 
conforme á los artículos 27, 28 y  29, los productores que 
tengan que entablar alguna reclamación la dirigirán al 
Comisario general, quien la someterá á la Comisión im 
perial. ,

Art. 34. En el caso previsto en los artículos 27 , 25 y 
29, de que no se concierten los productores, estos llenarán 
y firmarán individualmente dos ejemplares de la solici
tud de admisión ( art. 30), que se dirigirán al Comisario 
general, ea París (art. 17).

Art. 35. Las solicitudes de admisión, las reclamacio
nes y todos los documentos que á ellas se refieran, deben 
dirigirse á París antes del 31 de Octubre de 1865.

Trascurrida esta fecha, no se admitirá solicitud ni re
clamación alguna, sino por acuerdo especial de la Comi
sión imperial.

Art. 36. Los constructores de aparatos que exijan el em
pleo del agua , de gas , ó de vapor, deberán declarar al 
hacer la solicitud de adm isión, la cantidad de agua , gas, 
ó vapor que necesiten. Los que deseen que sus máquinas 
funcionen , indicarán la velocidad de cada una de ellas 
y la fuerza motriz que sea precisa.

Art. 37. Las Juntas de admisión nombradas por la Co
misión imperial para los nueve grupos de la agricultura 
y de la industria (art. 11) darán su parecer sobre las so
licitudes individuales de admisión, y sobre las reclama
ciones mencionadas en el art. 33.

La Comisión imperial decide sola acerca de la admi
sión de expositores.

Art. 38. Cada expositor francés recibirá , ántes del 31 
de Diciembre de 1865, una cédula de expositor, que in
dicará el número que le corresponda , las dim ensio
nes del sitio puesto ásu  disposición y las señas de su do
micilio que deberán estar colocadas en los bultos que 
remita.

TÍTULO II.

Envió, recepción é instalación de los productos en el Palacio 
y en el parque.

Art. 39. El embalaje y trasporte de los productos en 
viados á la Exposición y  de los que hayan figurado en 
ella, será de cuenta de los expositores, tanto á la ida c o 
mo á la vuelta.

Art. 40. Los bultos de procedencia francesa que en-



c ie rren  productos destinados á la Exposición, deberán lle
va r como marca las letras E U den tro  de un  círculo (ÉU) 
y  adem ás el núm ero de órden del expositor y la dirección 
á la Exposición, tal como esté indicado en el billete del 
expositor (art. 38).

La factura que acom pañe á estos bultos llevará igual
m ente  el nom bre del expositor, el núm ero de orden y la 
d irección .

El rem itente deberá fijar en los dos lados del bulto  
la  e tique ta , que con este objeto y por duplicado le envie 
la Comisión imperial.

Art. 41. La Comisión im perial se abstiene de m ezclar
se entre  los expositores y las em presas de trasporte  en lo 
concerniente al envió y  recepción de losproductos. Ert su 
consecuencia , los expositores deben cu idar por sí m is
mos ó por medio de sus agentes de env iar los bultos, r e 
cibirlos y reconocer su  contenido.

Si el destinatario  ó su  represen tan te  no estuviese p re 
sente para  rec ib ir  los bultos á su llegada al recinto de la 
E xposición, el con tra tista  deberá llevárselos inm ediata
m ente.

Art. 42. Los bultos que se envíen  del ex tran jero  ind i
carán  con toda c laridad  su procedencia. La Comisión im 
perial se pondrá  de acuerdo con los comisionados e x tra n 
je ro s  para que la expedición de dichos bultos se haga se
gún las reglas indicadas en el art. 40 para  los de origen 
f ra n c é s : adem ás de esto los comisionados extranjeros 
adoptarán  sobre este particular las m edidas que juzguen 
más convenientes.

Art. 43. Los productos franceses de igual modo que 
los 'ex tran jeros serán  adm itidos en el recinto de la Ex
posición desde el 4 5 de E nero de 1867 hasta el 10 de Mar
zo inclusive del m ism o año.

Podrán adelan tarse  estas fechas por disposiciones es
peciales para los objetos cuya instalación sea d ifíc il, ó 
dem orarse  para  los de gran valor.

Art. 44. El recin to  de la Exposición se constitu irá  en 
verdadero  depósito de Aduana.

Los productos ex tran jeros destinados á la Exposición 
se rán  adm itidos en tal concepto hasta el o de Marzo de 
1867 por los siguientes puertos y ciudades fronterizas:

D u n k e rq u e ,—L ile ,—V alenciennes,—Feignies ,—Jeü - 
m o n t, —Vireux , —G ivet,—L o n g w y T h io n v i l le  For- 
bach,—W issem bourg,—Strasbourg ,-S ain t-L ou is,-P on tar- 
lier,— Belle-garde,— Saint-M ichel,— N ue-M arseille,— Cet- 
te,—Le P e r th u s ,— Hendaye (I),—B ayonne,—Bordeaux,— 
N a n te s , —Saint Nazaire, —  G ran v ille ,—le H avre ,— Diep- 
pe ,—Rouen,— Boulogne,— Calais.

Art. 45. La Comisión im perial dará  instrucciones e s 
peciales acerca de la época en que deberán  sei* conduci
dos al recin to  de la Exposición los m ateriales destinados 
á las construcciones que se han de exponer , las m áqui
nas y aparatos desm ontados, los objetos pesados ó em 
barazosos y  los que exijan macizos ó cim ientos espe
ciales.

Estos trabajos de construcción é in sta lación  se ejecu
ta rán  por los expositores y á sus expensas, sujetándose á 
los planos que som etan á la aprobación de la Comisión 
im perial.

Art. 46. La Comisión im perial su m in is tra rá  g ra tu ita 
m ente el agua, gas, vapor y la fuerza m otriz para las m á
quinas, según lo dispuesto en el a rt. 36. Dicha fuerza en 
general se com unicará por medio de u n  árbol m aestro, 
cuyo diám etro y  núm ero de revoluciones por m inuto  d a 
rá  á conocer la Comisión im perial ántes de 34 de Diciem 
b re  de 1865.

Los expositores ten d rán  obligación de colocar de su 
cuenta  la polea sobre dicho árbol m a e s tro , las poleas 
conductoras, el árbol in term ediario  de trasm isión d es ti
nado á regu lar la velocidad propia del aparato, y las c o r
reas necesarias nara  cada una de estas trasm isiones.

Las m áquinas de vapor que deban ser alim entadas por 
sus mismas calderas no podrán colocarse en  el Palacio y 
serán  objeto de instrucciones especiales.

Art. 47. Todos los dem ás gastos tales como m anuten 
cion en la E xposición , recibo y ab ertu ra  de los bultos, 
separación y conservación de las cajas y embalajes, cons
trucc ión  de m esas, estan tes , escaparates ó anaquelerías, 
colocación de los producios en el Palacio y en  el parque, 
ornato del sitio y devolución de los p roductos, se rán  de 
cargo de los expositores, así franceses como extranjeros.

Art. 48. El arreglo y  decorado de la sección francesa 
en  el Palacio y  en  el parque se e jecu tarán  con arreglo  al 
plano general y bajo la vigilancia de los agentes de la Co
m isión im perial.

Esta indicará á los expositores que lo deseen los c o n 
tratistas que se podrían encargar de la ejecución de sus 
obras y de conservarles sus embalajes; pero dejando á los 
expositores en  libertad de em plear contratistas ó trab a ja 
dores de su elección.

Art. 49. Las instalaciones en el Palacio podrán  h a ce r
se á medida que se vaya term inando su construcción; d e 
b e rán  em pezarlo  m ás tarde  el 1.* de Diciembre de 1866 
y  estar dispuestas para recib ir los productos ántes del 45 
de Enero de 4 867.

Art. 50. Los espacios reservados fuera de las in sta la 
ciones de productos se hallan  estrictam ente calculados 
para las necesidades de la circulación; se p roh íbe  por lo 
tanto  dejar en ellos los bultos ó cajas vacias, y por lo m is
m o deberán  ser desem balados aquellos á m edida que se 
reciban.

La Comisión im perial procederá de oficio á desem ba
lar, á cuenta y riesgo de los exnositores, los bultos ab an 
donados p' r  ellos en los sitios de paso.

Desde el 1 I ál 28 de Marzo de 1867 los productos des
em paquetados y convenientem ente colocados se o rd e 
n arán  tal como hayan  de figurar en la Exposición. El 20 
y  30 de dicho mes se reservarán  para la limpieza gene
ra l. La revista  de toda la Exposición se efectuará el 34 
del mismo.

La Comisión im perial tom ará cuantas m edidas sean 
necesarias para que la Exposición esté com pleta el 28 de 
Marzo en todas sus partes. D ispondrá, por consiguiente, 
de todo sitio que el 14 de Enero  de 1867 no esté ocupado 
por una instalación com pleta y  de toda aquella que el 10 
de Marzo no haya recibido el suficiente núm ero  de p ro 
ductos.

Art. 51. En el m om ento en que las cajas y  bultos que
den libres de los objetos que  co n te n ían , serán  conduci 
dos fuera del local por los expositores ó por sus agentes. 
Si así no lo h ic ie re n , la Comisión im perial m andará  sa
carlo s , declinando toda responsabilidad sobre su conser
vación.

Art. 62. Se publicarán  á su debido tiem po las in s tru c 
ciones especiales para la organización é instalación de los 
productos y objetos de Exposición que hayan  de colocar
se en el parque.

TÍTULO III.
Administración y  policía.

Art. 53. Los productos se p re sen ta rán  con el n o m 
b re  del p roductor. Podrán adem ás, con el consen tim ien
to de este , llevar el nom bre del negociante que de o rd i
nario  los tiene en depósito.

La Comisión im perial se en tenderá  en caso necesario  
con los negociantes para hacer que figuren en la E xposi
ción bajo su n o m b re , los artículos que no sean p re sen 
tados p o r sus productores.

Art. 54. Se invita á los expositores á in sc rib ir á co n ti
nuación de su nom bre ó de su razón social, los de las per
sonas que h ayan  contribu ido  de una m anera  especial á 
dar realce á los productos exp u esto s, sea á títu lo  de in 
v e n to r, sea po r el dibujo d é lo s  m odelos, por los m edios 
de ejecución, ó b ien po r la ra ra  habilidad  del trabajo m a
nual.

Art. 55. El precio de venta al contado y  el sitio de 
expendicion podrán indicarse sob re  los objetos que se 
presen ten . Esta indicación es forzosa respecto de los 
com prendidos en la clase 91. En todas las clases en  que 
los precios estén ano tados, serán  obligatorios para  el ex 
positor respecto del com prador, so pena de qu ed ar e x 
cluido del concurso.

Los objetos que se vendan no podrán  sacarse de la 
Exposición hasta que esta finalice , á no ser que se o b 
tenga especial autorización de la Comisión im perial.

Art. 56. La Comisión im perial adoptará las m edidas 
necesarias para garan tizarlas averías dé los productos ex 
puestos; pero no será responsable en m anera  a lguna de 
los accidentes, estragos ó pérdidas que puedan so b rev e
n ir, cualesquiera que sean sus causas y  su im portancia. 
Deja á los expositores el cuidado de aseg u ra r sus p ro 
ductos d irectam ente y  á sus ex p en sas, si c reen  o p o rtu 
no recu rrir  á esta garantía.

Vigilará por medio del personal necesario los p ro d u c
tos presentados; más no será responsable de los h u rto s 
y  extravíos.

Art. 57. Un reglam ento especial que se fijará en el 
Palacio y en el p a rq u e , determ inará  el órden del servicio 
in te rio r , y d a ráá  conocerlos agentes encargados de p re s 
ta r  su auxilio á los expositores y de velar por la seg u ri
dad de la Exposición.

Art. 58. Se entregará á cada expositor u n  b illete de 
entrada gratuita. Este billete es personal y  se recogerá si 
se p robare que lo ha  prestado ó cedido a o tra  persona, 
sin  perjuicio de lo que hubiere lugar con arreg lo  á de
recho.

Para asegurar esta parte  del se rv ic io , el b illete de 
en trada  se firm ará por su  dueño. Este ten d rá  la obliga
ción de e n tra r por determ inadas puertas y se le podrá 
re q u e rir  á que firme en una hoja del lib ro  de registro  
para  identificar su  persona.

Art. 59. Los expositores ten d rán  la facultad de e n ca r
g a r la custodia d e sú s  productos á personas de su confian
za , pero con el consentim iento de la Comisión im perial.

(1) Se. establecerá un despacho de Aduana en el camino de 
hierro que se construye entra Barcelona y Pcrpiñan.

A estos guardas se les darán  billetes de entrada g ra 
tuitos y  p e rso n a le s , bajo las condiciones expresadas en 
el artícu lo  an terio r.

El guarda nom brado p or varios expositores solo po 
drá ob tener u n  billete de en trada , sea el que fuere el 
núm ero  de expositores que represente.

Art. 60. Los expositores ó sus agentes se ab sten d rán  
de inv ita r á los concurren tes á que estos com pren los p ro 
ductos, lim itándose á responder á la s  preguntas que se les 
d irijan, y  á dar las señas, prospectos y  precios co rrien tes
que se les pidan.

Art. 61. La Comisión im perial fijara u lte rio rm en te  la 
tarifa de los precios de entrada que los concurren tes h a 
yan de pagar para p en e trar en el recin to  de la Exposi-
cíon. . ,

A rt. 62. Se constitu irá  u n  Jurado  in ternac ional de 
prem ios dividido en nueve grupos correspondien tes á los 
nueve de productos de la A gricultura y  de la Industria  
designados en el sistem a de clasificación (art. 11 y  docu
mento B.)

Un reglam ento especial de te rm inará  el núm ero , n a tu 
raleza y diversas clases de p rem ios, así como la form a
ción y a tribuciones del Jurado  encargado de repartirlo s.

Art. 63. Se h a rán  estudios y  experim entos bajo la d i
rección de los individuos del Jurado de recom pensas y de 
u na comisión científica , agrícola é industria l nom brada 
pbr la Comisión im perial. Se publicarán los resultados de 
in te rés general que estos trabajos den á conocer.

Art. 64. Podrán establecerse conferencias y  hacer d e 
m ostraciones en los diversos sitios de la Exposición , así

como dar cursos y  lecturas en una sala construida ni 
intento . Mas para hacerlo se necesitarán  autorizaciones 
personales concedidas por la Comisión im perial.

TITULO IV.
Conclusión de la Exposición y recogida de los productos.
Art. 65. Inm ediatam ente después de cerrarse  la Expo

sición, los expositores em paquetarán  y re tira rán  sus p ro 
ducios , y las m esas, estantes &c. en que los hayan ex - 
puesto.

Esta operación quedará term inada ántes del 30 de No
v iem bre de 4 867. ,

Pasado este térm ino , los p roductos, bultos y dem as 
efectos que no hayan sido recogidos por los expositores ó 
sus agentes, serán  re tirados de oficio y depositados en un  
alm acén público , de cuenta y riesgo de sus dueños. Los 
objetos que no hayan sido recogidos el 30 de Junio de 
1868 se venderán públicam en te , y su producto neto se 
aplicará á una obra de Beneficencia.

Hecho y acordado por la Comisión im perial el 7 de Ju 
lio de 1864.— E1 Ministro de Estado, Vicepresidente.=—Fir- 
m ado: Rouher.

Visto y  unido al decreto de 12 de Julio de 1865.— El 
Ministro de Estado, encargado in terinam ente  del Miníale 
rio de A gricu ltu ra, Comercio y Obras pú bl icas .=»Firm a- 
do : R ouher.

El Secretario  de la Comisión ¡m perial.=»F irm ado: de 
C hancourtois. . .

Por am pliac ión .= E l Consejero de E stado, Com isiona
do g e n e ra l.^ F irm a d o : F. Lo Play.

DOCUMENTO A.

RESUMEN DE LAS ÉPOCAS SEÑALADAS PARA LAS DIVERSAS OPERACIONES DE LA EXPOSICION.

NATURALEZA DE LAS OPERACIONES. ÉPOCAS SEÑALADAS.

N om bram iento de las Comisiones de adm isión para la sección Jr,ancesa yi
notificación á  las extran jeras dcl espacio que les ha sido señalado para u  clrt Kr^
los productos de las respectivas naciones.  .......................................................¡Anlcs del lo de Agosto de 1*65.

Constitución de lasCom isiones de departam ento; llam am iento á los exposi
tores franceses y notificación del espacio que se destina en la sección fran 
cesa á cada una de las clases de productos designados en el sistema de j*  io r -
clasificación. (Documento B ) ....................................................................................  A” tes del de ASosto d H 8 6 o ‘

Envió á la Comisión im perial de las solicitudes de admisión ( Documen
to C) y  de las reclam aciones concernientes á la adm isión d e  los expo-
sitorés franceses............................................  Antcs del 3! de 0 c tu b rc  de 1865‘

Form ación y envió á la Comisión im perial por las ex tran jeras del plano 
de instalación de sus naciones arreglado á la escala de 0m ,002 por m e-
tpo  ° ...................................................................... i Antes del 31 de O ctubre de 1865.

Form ación de los planos detallados de instalación en la escala de 0m ,020| 
por m etro para  la sección francesa y notificación á los expositores fran-,
ceses de su adm isión..................................................................................................... |An,es dcl 31 de Diciembre de 486o.

Form ación y envió po r las comisiones ex tran jeras de los planos deta llados( 
de instalación de sus naciones en 0™,02o por m e tro , y  de las reseñas
destinadas al catálogo oficial....................................................................................... Antes 3< d* Enero de

T erm inación de las obras del Palacio y  del p a rq u e ................................................Antes del 1. de D iciem bre de 1866.

Notificación á los a rtistas franceses de su adm isión .............................  Antes del I.* de Enero  de 1867.

Term inación de las colocaciones especiales de los exp ••sitoros en el Palacio
y en el p a rq u e .................................. . ............................................................................. Antes del dc Encro de ,867‘

Adm isión de los productos ex tran jeros por los puertos y ciudades fron te
rizas que se expresan en el art. 44 del reglam ento g e n e ra l, con la fa-
cuhad de ser expedidos desde el recin to  de la Exposición , constitu ida .
en depósito verdadero ........................ Antcs lk>l 0 dc Marzo dc ! ^ 7 -

Recibo y  ab ertu ra  de bultos en el recin to  de la E xposición .............................. Desde el 4 5 de Enero  al 10 dc Marzo de 186 i

Colocación de los productos desem paquetados en los sitios d esig n ad o s ... .  Desde el 11 al 28 de Marzo de 1867.

Limpieza general en todos los sitios del Palacio y  del p a rq u e .........................El 29 y 30 de Marzo de 1867.

Revista del conjunto de la E x p o sic ió n . ...................................................... • • • • El di de Marzo de 186;.

A pertura de la E xposición............................................................................................. El 1.* do Abril de 1SG7.

C lausura de la m ism a.......................................................................................................El 31 de O ctubre do 1867.

Recogida de los p roductos   . . .   ..................................................................... Desde el 1.* al 30 de Noviem bre de 1867.

DOCUMENTO B.

SISTEMA DE CLASIFICACION.

PRIMER GRUPO.—-o br a s d e  a r t e , 

clase  p r im e r a .— Pinturas al óleo.— (Palacio, galería I.)

P in tu ras en lienzo, tabla y sobre otras p rep araciones.
c l a s e  2 . \ — Pinturas diversas y dibujos.— (Palacio, 

galería I.)
M iniaturas, aguadas; pasteles y dibujos de todos géne

ro s ; p in tu ras en esm alte, loza y  porcelana ; cartones de 
v id rie ras  y  frescos.

cla se  3 .‘— E sculturas y  grabados en medallas.— (Palacio, 
galería I.)

E sculturas de relieve. B ajo-relieves. E scu ltu ras re p u 
jadas y  cinceladas.

M edallas, camafeos, piedras grabadas. Nieles.

c la se  4/ — Dibujos y modelos de arquitectura . — (Palacio, 
galería I.)

Estudios y fragm entos. Modelos y  proyectos de ed ifi
cios. Restauraciones en vista de ru inas ó de docum entos.

c la se  5 .'-—Grabados y  litografías.— (Palacio , galería 1.)

G rabados en  negro  y polícrom os.
Litografías en neg ro , al lápiz y al pincel. C rom olito

grafías.

SEGUNDO GRUPO.—m a t e r ia l  y a p l ic a c io n e s  d e  l a s

ARTES LIBERALES.

c l a se  6.*— Productos de impresión y  librería.— (Palacio, 
galería  II.)

M uestras de tipografía; p ruebas autográficas , de lito 
grafía, en negro ó en color y p ruebas de grabado.

L ibros nuevos y ediciones nuevas de libros conoci
dos ; colecciones de obras form ando bibliotecas especia
les; publicaciones periódicas. Dibujos, atlas y  album s pu 
blicados con objeto técnico ó pedagógico.

c la se  7 .*— Objetos de escritorio.— Encuadernaciones.— Ma
terial para las artes de la p in tura  y del dibujo.— (Palacio, 

galería II.)
Papeles; c a rtu lin a s , cartones; t in ta s , tizas, lápices, 

pasteles; objetos de escrito rio , t in te ro s , pesos de car
tas &c. Prensas para copiar. Objetos fabricados con p a 
pel : pantallas, faroles, m acetas &c.

Registros , cu ad ern o s, a lb u m s, libritos de apu n tacio 
nes. E ncuadernaciones fijas y movibles. Estuches.

Productos diversos para el lavado y aguada ; colores 
en  pasta, pastillas, vejigas, tubos y conchas. Instrum entos 
y  aparatos para pintores, dibujantes, grabadores y escu l
tores.
c l a s e  8 . ‘ — Aplicaciones del dibujo y  de la plástica á las 

artes usuales. (P a lac io , galería II).

Dibujos industria les. Dibujos ob ten idos, reproducidos 
ó reducidos por procedim ientos m ecánicos. P in tu ras de 
adorno. Litografías ó grabados industria les. Modelos y  
m aquetas para figuras, adornos &c.

Objetos esculpidos. C am afeos, sellos y  objetos d iver
sos adornados con grabados. Objetos de plástica indus
tria l obtenidos por procedim ientos m ecán ico s: re d u c 
ciones, fo to-esculturas &c. Objetos m oldeados.

c l a se  9 .1— Pruebas y  aparatos de fotografía.
(Palacio, galería  II.)

Fotografías sobre  cristal, p a p e l, m adera , tejidos y  e s 
m alte. Grabados heliográficos. P ruebas litográíicas. Clisés 
fotográficos. P ruebas esteoroscópicas y estereóscopos. 
P ruebas obtenidas por am plificación.

In stru m en to s, aparatos y prim eras m aterias de la fo
tografía. M aterial de los talleres de fotógrafo.

c la se  10.-— Instrum entos de música. (Palacio, galería II.)

Instrum entos de viento no metálicos, con em bocadura, 
con boquilla de silb a to , con lengüetas ó cañas, con ó sin  
depósito de aire. Instrum en tos de viento m etálicos se n 
cillos , con tonos , con v a ra s , con pistones, con llaves, 
con lengüetas ó cañas. In strum entos de v iento  con tecla
do: órganos , acordiones. In strum entos de cuerda sin  te 
clado de arco  ó sin  él. Instrum entos de cuerda con te 
c lado : pianos &c. Instrum entos de percusión ó de fro ta- 
tacion. In stru m en to s m ecán icos, organillos de todas c la 
ses &c. Piezas sueltas y  m aterial para  m úsicas.
c l a se  11.— Aparatos é instrumentos de Medicina y Cirugía.

(P a lac io , galería II.)

Aparatos é instrum entos de curación de cirugía m *  
ñ o r.

Instrum entos dc exploración médica. Aparatos é in s
tru m en to s de cirugía.

Estuches y cajas de in stru in cn L s y m edicam entos es
pecialm ente destinados á los Cirujanos del E jército  y A r
m ada ,á  los veterinarios, d en tistas, oculistas écc. A p ara 
tos para socorrer á los ahogados y asfixiados &c. A pa
ratos de electro-terapia, Aparatos de anestesia local y ge
neral. Aparatos de protegía plástica y m ’cán ü a . Aparatos 
de ortopedia , vendajes, hem iarios Ñc. Diversos ap ara 
tos destinados á los en ferm o s, inválidos y locos. Objetos 
accesorios del servicio m édico-quirúrgico y farm acéutico, 
de los hospitales y casas de socorro.

Material para las investigaciones anatóm icas. A para
tos destinados á las investigaciones de m edicina legal.

Material especial de m edicina veterinaria.
Aparatos b a ln eario s, h idroterápicos Ñc.
A paratos é in strum entos destinados al desarrollo  físi

co de los n iñ o s , g i m n a s i o s  médicos é higiénicos.
Material para socorrer á los heridos en el cam po de 

batalla. A m bulancias civiles y m ilitares destinadas al se r
vicio de los ejércitos de m ar y tierra.
clase  12 — Instrum entos de precisión y  material para la en

señanza de las ciencias. (P a lac io , galería II.)
Instrum entos de geom etría p rá c tic a : compases, nuñez 

roscas m ic ro m éticas, planím etros, m áquinas para calcu
lar &c. Aparatos é instrum entos para m edir t ie rra s , de 
topografía, de geodesia, de astronom ía. M aterial para los 
diversos observatorios.

Aparatos é in strum entos para  las a rte s de p recisión . 
Medidas y pesos de d iversos países. Monedas y  m edallas. 
Balanzas de precisión. A paratos é in stru m en to s de física 
y m eteorología. Instrum entos usuales ó com unes de ó p 
tica.

Material para la enseñanza de las ciencias físicas, de la 
geom etría e lem en ta l, d e sc rip tiv a , estereotom ía y  de la 
m ecánica.

Modelos é instrum entos destinados á la enseñanza 
tecnológica en general.

Colecciones para la enseñanza de las ciencias n a tu ra 
les. F iguras y  modelos para la enseñanza de las ciencias 
médicas; piezas de anatom ía plábtica &c.

c la se  13.— Mapas y aparatos de geografía y de cosmografía 
(Palacio, galería II.)

Mapas y  atlas topográficos, geográficos, geológicos, h i
drográficos , astronóm icos &c. Mapas m arítim os. Mapas 
físicos y  de todas clases. Planos de relieve.

Globos y  esferas terrestres y  celestes. A paratos para 
el estudio de la cosmografía.

Obras y  cuadros de estadística. Tablas y  efem érides 
para  uso de los astrónom os y de los m arinos.

TERCER GRUPO.—m u e b l e s  y  o tr o s  o b je t o s  p a r a  h a b it a 
c io n e s . (1)

c l a se  14.— Muebles de lujo. (Palacio, galería III.)
Bufetes, arm arios, estan tes de libros, m esas, tocadores 

cam as, canapés, asientos, m esas dc b illar.
c l a se  15.— Obras de tapicería y  de ornamento. (Palacio, 

galería III.)
Objetos de cam a. Asientos guarnecidos, pabellones, 

cortinas, colgaduras de tela y de tapicería.
Objetos de adorno y m ueblaje de piedras y  de m ate

rias preciosas. Pastas m odeladas y objetos de o rnato  de 
yeso, cartón  piedra, &c, m arcos, p in tu ras de adorno.

M uebles o rnam entos y adornos para las iglesias.

c l a se  16.— Cristales, vidriería  de lujo y  vidrieras. (Palacio, 
galería III.)

F rasquería  de c r is ta l , cristales ta llad o s, crista les do
bles, c rista les m ontados ó armados.

Vidrios para v idrieras y lunas de espejo. V idrios la b ra 
dos esm altados, cuarteados, afiligranados, &c.

Vidrios y  cristales de óptica, objetos de a d o rn o , &o.
V idrieras pintadas.

c l a se  17. — Porcelanas t lozas y  otros vidriados de lujo.
(P a lac io , galería III.)

Porcelanas sin  barn izar. Porcelanas du ras y  tie rnas ó 
blandas.

Lozas finas con barn iz  colorado &c. Lozas sin  barn iz .
T ierras cocidas. Lavas esmaltadas.
Objetos de asperón cerám ico.

c l a se  48.— A lfom bras, tapices y otros tejidos de mueblaje.
( Palacio , galería I I I . )

Alfombras , m o q u eta s , tapicerías , tapizadas ó a tercio 
peladas. Alfombras dc fieltro , de p a ñ o , de pelusa , de se
da ó de borra  de seda. Esteras y esterillas de esparto. Cu
biertas de goma elástica.

(1) Los objetos de uso común destinados á las habitaciones y  
que se recomiendan por su utilidad unidad su baratura, se ha
llarán cxnuestos metódicamente en la clase 91 (grupo 10.)

Tejidos de m ueblaje , de algodón , de  lana ó de seda, 
liaos v adornados. Tejidos de cerda. #.in ¡ -

Cueros vejetales, muleskines &c. Cueros pa r P 
cería y los muebles. Encerados.

c l a s e  19.— Papeles pintados. ( Palacio , galería I I I . )

Papeles im presos á m ano , con rodillo ó con llij*(Iu *Iiai' 
Papeles aterciopelados , jaspeados . veteados &c. I ?Pel®s 
para c a r to n es , encuadernaciones &c. Papeles para a su n 
tos artísticos.

T rasparentes pintados ó estam pados.
c la se  20.—Cuchillería. ( Palacio , galería I I I . ) 

C uchillos, co rtap lu m as, tije ras , navajas de afeitar Ñ c. 
P roductos diversos de cuch illería .

cla se  21.— Platería. (P a lac io , galería I II .)
Platería para las iglesias, ad o rn o , m esa, y para toca

dor y escritorio  &c.
c l a se  22 .— Bronces artísticos, artículos fundidos con d ive r

sos metales y  obras en metales de resistencia. ( Palacio, 
galería III.)

Estatuas y b a jo -re ie v e s  de b ro n ce , h ie rro  colado, 
zinc &c. Bronces de m ueblaje y adorno.

Im itaciones de bronces con el h ierro  colado, el zinc &c. 
Objetos de h ierro  colado con cub ierta  m etálica p re c ip i
tada por la gal vano-pláslia.

Repujados en cobre , p lo m o , zinc &c.

c l a se  23.— Relojería. (Palacio, galería III.)
Piezas sueltas de relojería. Relojes de to r re ,  de pared , 

de bolsillo , cronóm etros , reguladores. C ontadores de s e 
gundos. A paratos para m ed ir el tiem po , relojes de a rena 
clepsidras ó relojes de agua. Relejes eléctricos.
c l a se  24.— Aparatos y  procedimientos de calentar y  de alum

brar. (Palacio, galería III.)
Hogares, ch im en eas, estufas y caloríferos. Objetos a c 

cesorios de caldeo. Hornillos. Aparatos con el gas del a lum 
brado . # . , , .

A paratos dé calen tar por la c irculación  del agua o del 
a ire  caliente. Aparatos de ventilación y de desecación. 
Estufas.

Lám paras de esm altar, sopletes, forjas portátiles. L am 
paras para a lu m b ra r alim entadas con aceites de p roce
dencia a n im a l, vejetal ó m ineral. Accesorios del a lu m 
brado. Pajuelas.

Aparatos y objetos accesorios para a lu m b rar po r m e
dio del gas.

Lám paras foto-eléctricas. Aparatos para  a lu m b ra r  po r 
m edio del m agnesio 6¿c.

c l a s e 2o.— Perfumería. (Palacio, ghlería III.)
Cosméticos y pom adas. Aceites y esencias perfum adas, 

ex tractos y a g u a s  de o lo r, vinagres arom áticos; pastas 
de a lm en d ra , p o lvos, pastillas y saquillos odoríferos; 
sahum erios. Jabones para el tocador.

c la se  26.—-Objetos dc tafiletería, tornería y cestería, 
(Palacio, gatería III.)

Pequeños m uebles de cap rich o , lico reras, cajas para 
guantes, cofrecillos &c. Objetos de laca.

Cajas, cofrecitos, estuches. Porta-m onedas , carte ras , 
tarje te ros, petacas.

Objetos to rn ead o s, esculp idos, grabados en m adera, 
en m arfil, en concha &c. Tabaqueras, pipas.

Peines, cepillos y objetos de aseo.
Cestas y canastilíos de capricho, objetos de espar tería  

fina.
CUARTO GRUPO.— V e s t id o s  ( in c l u s o  l o s  t e j i d o s ) y o r a o s

OBJETOS PARA USO DE LAS PERSONAS ¡1).

C l a se  27 .— Hilos y tejidos de alg don (Palacio, galería IV).
Algodones p reparados é  hilados.
Tejidos de algodón puro, L o s ó  labrados. Mezclas de 

algodón, terciopelos de algodón. Cintas de algodón.
c l a s e  28 .— HUos y tejidos de lino y de cáñam o , Ñc. 

¡Palacio, galería IV.)

L inos, cáñam os y o tras fib ras vegetales hiladas.
Telas y cutíes. Batistas. Tejidos de hilo con m ezcla 

de algodón 6 seda.
Tejidos de fibras vegetales , equivalentes al lino y  al 

cáñam o.

c la se  29.— Hilos y  Ujidos de lana peinada (Palacio, 
galería IV).

Lanas pe inadas, hilos de lana peinada.
M uselinas, cachem iras de E scocia, m erin o s , s a r 

gas Ñc. Cintas y galones de lana m ezcladas de algodón 
ó de hilo , de seda ó de b o rra  de seda. Tejidos de pelo 
puros ó mezclados.

c la se  30.— Hilos y tejidos de lanas cardadas ( Palacio, 
galería IV).

Lanas cardadas, hilos de lana cardada.
Paños y otros tejidos abatanados de lana cardada. 

Mantas. Fieltros de lana ó pelo para a lfo m b ras , som bre
ros y calzado. Tejidos de lana cardada sin  a b a tan a r ó 
ligeram ente abatanada, franelas, tartanes y m uletones.

cla se  31.— Sedas y tejidos de seda. (Palacio , galería IV.) 
Sedas crudas y torcidas. Hilo de b o rra  de seda.
Tejidos de seda pu ra  lisos , labrados y bordados. Te- 

j dos de seda m ezclada de o ro , plata , a lg o d ó n , lana, h i
lo. Tejidos de b o rra  de seda , pu ra  ó mezclada. 

Terciopelos y felpas.
C intas de seda pu ra  ó mezclada.

c l a s e  32 .— Chales. (Palacio, galería IV.)
Chales de lana p u ra  ó m ezclada. Idem  de cachem ira. 
Chales de seda &c.

c l a se  33.— Blondas, tu le s , bordados y pasamanería. (P a la 
cio , galería IV.)

Blondas de h ilo  ó de algodón hechas con h u s o , con 
aguja ó con m áquina. Idem  de seda , de lana ó de pelo de 
cabra. Idem  de oro y p lata.

Tules de seda ó a lg o d ó n , lisos ó labrados.
Bordados m osqueteados hechos con ganchillo  ñ c . B or

dados de oro , plata ó seda. Bordados en tapicería y  o tras  
labores de mano.

Pasam anerías de seda , borra de sed a , lana , pelo de 
c a b ra , cerda , hilo y  algodón. Cordoncillos. Pasam anerías 
finas y falsas. Idem  especiales para el ejército .

c l a se  34.— Artículos de gorrería y de lencería , objetos 
accesorios del vestido. ( P a lac io , galería IV.)

G orras de a lgodón, hilo , lana ó cach em ir, seda ó b o r
ra  de seda , p u ras ó mezcladas.

P rendas de lencería para hom bres, m ujeres y  n iños. 
Canastillas.
Objetos de v estir de franela y  otros tejidos de lana. 
Corsés. Corbatas. G uantes. Botines.
A ban icos, pantallas. P a ra g u as , som brillas , b a s to 

nes Ñc.
c l a se  35 .— Vestidos para ámbos sexos. (Pa lac io , galería  IV.) 

Vestidos de hom bres y de m ujeres.
Tocados de hom bres y de m ujeres.
Pelucas y  labores de cabello.
Calzados.
Trajes para  niños.
Vestidos especiales para  diversas profesiones. 

c l a se  36.— Joyería fina y basta. (Palacio, galería IV.) 
Joyas de m etales preciosos (oro , p lata , p la tin o , a lu 

m inio), cinceladas, afiligranadas, guarnecidas con piedras 
preciosas. Idem  de double ó de doble chapa de cobre  y  
oro ó cobre y  p la ta ; id. falsas. Joyas de azabache, ám 
b a r  c o ra l , n a c a r , acero Ñc.

D iam an tes, p iedras f in a s , perlas é im itaciones de es - 
tos artículos.

c l a se  37.—A rm a s portátiles. (Palacio, galería IV.) 
A rm as defensivas, b ro q u e le s , c o raz as , cascos.
Idem  co n tu n d en tes: m azas , rom pe-cabezas.
Idem  b lan cas , flo re tes , e spadas, s a b le s , bayonetas, 

la n z a s , hachas, cuchillos de m onte. *
Idem  de tiro  : arcos , ballestas , hondas.
Idem  de fuego : fusiles , carab inas , pistolas , rew o l- 

vers.
Objetos accesorios de a rcab u cería : p o lv o re ra s , tu r 

quesas.
Proyectiles esféricos, oblongos , huecos y explosibles, 

pistones , c a r tu c h o s , cebos.
c la se  38.— Objetos de viaje y  de campamento ( Palacio ga

lería IV.) ’ 6
Baúles , m aletas , sacos Ñc. E stuches de viaje. Objetos 

d iversos, abrigos de v iaje; a lm ohadones, g o rro s, trajes 
y  calzados de viaje , bastones reforzados con h ie rro  
para las m o n tañ as , quitasoles Ñc.

Objetos portátiles especialm ente destinados á viajes y 
expediciones c ien tíficas, aparatos fotográficos; in s tru 
m entos para observaciones astronóm icas y m eteorológi
cas ; estuches y equipajes de geólogos, m ineralogistas, 
n a tu ra lis ta s , de peones trabajadores Ñ c.

Tiendas y objetos de cam pam ento. Mobiliario de tie n 
das m ilita res : camas, hamacas; sillas de tigera , cantinas: 
m olinos, hornos de cam paña Ñc.

c la se  39.— Juguetes de niños. (Palacio , galería IV.) 
Muñecas y juguetes. Figuras de cera y  figurines. J u e 

gos destinados á los n iños y personas m ayores. Juguetes 
instructivos.

(1) Los objetos de uso diario dislinados á vestir que se re
comienden por su utilidad y baratura están comprendidos me
tódicamente en la clase 91 (grupo 10).

QUINTO GRUPO.— productos (brutos y trabajados)
DE LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS.

c l a s e  40.— Productos de la explotación de minas y de 
metalurgia. (Palacio, galería V.)

Colecciones de m inerales, rocas y m enas. Rocas dé 
adorno : m árm oles, serpen tinas, ónices. Rocas duras. Ma«» 
teriales refractarios. T ie rras  y arcillas.

Productos m inerales diversos. Azufre nativo, bal m i
neral, sal de m anantiales de agua salada. Betunes y pe-

Muestras de com bustib les n a tu ra le s  y carbonizados.
C onalom erados de hu lla .

Metales en bruto: h ierros colados ó fundidos, dulces y 
acerados, aceros; cobre, plomo, p lata y  z in c Ñ c . Aleacio
nes m etálicas. . , ~__ ,

Productos del a rte  de la v a r la s  cenizas y  de a fin a rlo s  
m etales preciosos, de b a tir  el oro Ñc. ,

Productos de electro -m etalurg ia  : objetos dorados, pla
teados, cobreados Ñc. por la galvano-plastica.

Productos de la e laboración de los m etales en b ru to : 
objetos vaciados en h ierro  colado; cam panas, h ierros p a 
ra el com ercio; h ierros especiales; p lanchas de h ierro  y 
hojalatas; p lanchas su perio res para blindajes y  co n struc
ciones; planchas de cobre, de plom o y de zinc.

Metales trab a jad o s: piezas forjadas y de cerra je ría  ma
yor; ruedas y cercos ó llantas; tubos sin so ld a d u ra s ; ca
denas ¿ íC

Productos con aplicación á la costu rería , agujas, alfile
res, enrejados, tejidos m etá licos, p lanchas perforadas.

Herramientas y productos de quinquillería, calderería 
de cobre y de hierro (planchas) y de hojalatería. Metales 
diversos labrados.
clase 41.— Productos de beneficio a industrias forestales. 

(Palacio, galería V.)
Muestras de maderas de hilo y de sierra; leñas. Maderas 

labradas para la marina, duelas, maderas hendidas. Cor
chos, cortezas textiles. Sustancias curtientes, colorantes, 
odoríferas, resinosas Ñc. Productos de las industrias fo
restales: maderas tostadas y carbones, potasa en bruto ó 
de prim era fabricación; ob jetosjle  cedacería, de cestería, 
de espartería. Zuecos ó alm adreñas Ñc.
clase 42.— Productos de la caza, de la pesca y de las cose

chas ó recolecciones. (Palacio, galería V.)

Colecciones y dibujos de animales terrestres y anfi
bios, de aves, huevos, peces, cetáceos, moluscos y crustá-
C60S*

Productos de la caza: abrigos v pieles, pelos, cerdas, 
plumas, p lum ones;cuernos, marfil, huesos; conchas, al
mizcle, casíores y productos análogos.

Idem de la pesca: aceite y esperma de ballena &c.; bar
bas de ballena; ám bar gris; conchas de moluscos, perlas, 
nácar, jibia, púrpura, corales v esponjas.

Productos naturales ú obtenidos sin cultivo: setas, tru
fas, frutos silvestres, liqúenes empleados en los tintes, ali
mentos y forrajes, savias fermentadas, quinas, cortezas y 
filamentos útiles; ceras, gomo-resinas, goma elástica na
tural, gutta-percha &c. 

clase 43.— Productos agrícolas (no alimenticios) de fácil 
conservación. (Palacio, galería V).

Materias textiles: algodón en bruto, lino y cáñamo 
agramados y por agramar; fibras vejetales, textiles de to
das clases, lanas súcias ó sin lavar y seda en capullo.

Productos agrícolas diversos, empleados en las indus
trias, en la farmacia y en la economía doméstica: plantas 
oleaginosas, aceites, ceras y  resinas.

Tabaco, yesca, materias curtientes, sustancias tintó
reas, henos conservados.
clase 4 í. — Productos químicos y farmacéuticos. (Palacio, 

galería V.)
Acidos, álcalis, sales de todas clases, sal común y pro

ductos dcl beneficio de las aguas madres.
Productos diversos de la industria quím ica: ceras y  

cuerpos crasos, jabones y  bugías, primeras materias de 
la perfumería, resinas, breas y  sus derivados , esencias y 
barnices; betunes diversos, betunes para lustrar el calza
do, productos de la industria de la goma elástica, de la 
gutta-percha, materias tintóreas y colores.

Aguas minerales y gaseosas, naturales ó artificiales, 
Primeras materias de la farmacia, medicamentos simples 
y compuestos.
clase 45.— Procedimientos especiales quimices de blanqueo 

tintura, impresión y adobo. (Palacio, galería V.) 
Muestras de hilos y tejidos teñidos, m uestras de pre

paraciones para la tintura.
Telas estampadas ó teñidas. Tejidos de algodón, puros 

ó mezclados, estampados. Id. de lana pura ó mezclada, 
peinada ó cardada, estampados. Tejidos de seda pura ó 
mezclada estampados.

Alfombras de fieltro ó paño estampadas. Encerados. 
N o t a .  Solo se expondrá en esta clase lo estrictam ente 

necesario para poder apreciar el valor de los métodos de 
fabricación.

c l a s e  46.-—Cueros y  pieles. (Palacio, galería V.) 
Materias primeras empleadas en la preparación de 

cueros y pieles.
Pieles naturales ó sin preparación alguna y saladas. 

Cueros curtidos, zurrados, adobados, teñidos. Charoles. 
Tafiletes y badanas. Pie!es preparadas á la húngara , ga
muzas, curtidos adobados y teñidos. Pieles p repara
das paralas guanterías. Peletería y pieles para forros ad o 
badas y teñidas. Pergamino*.

Artículos de tripería , cuerdas para instrum entos de 
música, tripas limpias para embutidos, tendones de 
buey <kc.
SEXTO GRUPO.—instrumentos y procedimientos de las

ARTES USUALES.

c l a s e  47.*— Material y  procedimientos para  la explotación 
de m inas y  la metalurgia. ( Palacio , galería V I, parque.) 

Material de sondajes para investigaciones , pozos a rte 
sianos y pozos de grande sección. Máquinas para abrir 
barrenos, arrancar el carbón de piedra y cortar las rocas. 
Aparatos para volar las minas por medio de la electri
cidad.

Mod los, planos y vistas de trabajos de explotación de 
minas y canteras. Trabajos para recoger las aguas m ine
rales. Escaleras de minas movidas por máquinas. Material 
de extracción. Máquinas de agotamiento. Bombas. A para
tos para renovar el a i r e ; ventiladores. Lámparas de se
guridad y foto-eléctricas. Aparatos de socorro, para-caidas, 
señales.

Aparatos para la preparación mecánica de los minera
les y combustibles minerales. Aparato para aglomerar 
combustibles.

Aparatos para carbonizar combustibles. Hogares y hor
nos metalúrgicos ; aparatos fumívoros. Material de fábri
cas metalúrgicas. Idem especial de herrerías y fundi
ciones.

Aparatos electro-metalúrgicos.
Material para ios talleres de elaboración de metales 

bajo todas formas.
clase 48.— Material y  procedimientos de explotaciones 

rurales y forestales. (Palacio , galería VI.)
Planos de cultivo, alternativas y ordenam ientos agrí

colas. Material y trabajos de construcción agrícola : dese
caciones, d renage, riegos. Planos y modelos de construc
ciones rurales.

Útiles, instrum entos, máquinas y aparatos que sirven 
para la labranza y otras labores de la t ie r ra : para las 
siembras , plantaciones , recolección , preparación y con
servación de los productos del cultivo. Material para el 
acarreo y trasporte rural. Máquinas locomóviles y mala
cates.

Materias fertilizantes de origen orgánico ó mineral. 
Aparatos para el estudio físico y químico de los ter

renos.
Planes de repoblación, ordenam iento y cultivo de los 

bosques.
Material de explotaciones y de industrias forestales.

clase 49.— Máquinas é instrumentos para la caza, la pesca 
y las recolecciones. (Palacio , galería V I, parque.)

Armas, cepos, lazos, tram pas y equipos de caza. 
Sedales y anzuelos, llarpones. Redes. Aparatos y  ce

bos para la pesca.
Aparatos é instrum entos para la recolección de p ro 

ductos obtenidos sin cultivo.
c l a s e  50.— Material y procedimientos de las industrias agrí

colas y preparación de sustancias alimenticias. 
(Palacio , galería VI.)

Material dé las industrias agrícolas: fábricas de abo
nos artificiales; de tubos de desecación ó drenaje; quese
rías y lecherías; fabricas para obtener íéculas y almi
dones , aceites, cervezas, aguardientes , azúcares brutos 
ú ordinarios y refinados; taíl-rcs para preparar materias 
textiles; cria del gusano de seda &c.

Material para fabricar productos alim enticios; am a
sadoras y hornos mecánicos para panaderos; utensilios de 
pastelería y de confitería. Aparatos para fabricar pastas 
alimenticias. Máquinas para hacer galletas. Id. para p re 
parar el chocolate. Aparatos para tostar el café. Prepara
ción de helados y sorbetes. Fabricación del hielo.
clase 51— Material de los artes químicas , de la farm acia  
y de las tenerías de curtidos. (Palacio, galería V I, parque.)

Utensilios y aparatos de laboratorio. Aparatos é ins
trum entos destinados á ensayos industriales y com er
ciales.

Material y aparatos para fábricas de productos quími«s 
eos, jabones y bujías.



Aparatos y procedimientos para fabricar esenc:as, ba r
nices , artículos do goma-elástica y de guHa-percha.

Material y aparal» s para fábricas de gas.
Material y procedimientos para el lavado.
Material para preparar  producios farmacéuticos.
Material para tenerías.

loria 1 y procedimientos para fábricas de vidrio y de 
productos cerámicos.

c l a s k  5:2 . M otores, generadores y  aparatos mecánicos es
pecialmente adaptados á las necesidades de la exposición.

(Palacio, galería Vi, parque.)

Calderas y generadores de vapor con sus aparatos de 
seguridad. Conductores de vapor y aparatos accesorios

Arboles maestros ó principales.  Poleas de trasmisión, 
correas.

Mecanismo paia poner en marcha, dGtcn t , embravar,
v desembragar. °

Motores empleados para sur t i r  de agua y de la fuerza 
motriz necesaria á las diversas partes del Palacio y del 
parque.

Grúas y aparatos de todas clases para suspender los
fardos.

Barras-carriles y plataformas giratorias propuestas 
para contener bultos, forrajes, estiércoles y para los do
mas servicios del Palacio y del parque.

c l a s e  53. M áquinas y  aparatos de m ecánica general.
(Palacio, galena VI.)

I iezas de mecanismo sueltas: apoyos, ruedas macizas, 
resbaladeros, excén tr icos , eng rana jes , bielas, paraleló- 
gramos y u n iones , correas, sistemas funiculares &c. Em 
bragues &c. Reguladores y moderadores de movimiento.  
Aparatos para engrasar.

contadores y registradores. Dinamómetros,  m anóm e
tros , aparatos de pesar. Aparatos de medir  líquidos y ga
ses.

Máquinas para remover fardos.
Idem hidráulicas elevatorias: norias ,  bombas, arietes 

hidráulicos &c. Receptores hidráulicos; ruedas, turbinas 
máquinas de columnas de agua. ’

Máquinas motrices do vapor. Calderas generales de 
vapor y aparatos accesorios. Aparatos para condensar va
pores.

.Máquinas de vapor de éter,  de cloroformo, de am o
niaco, y de vapores combinados.

Máquinas de gas, de aire caliente y de aire compri
mido.

i'lotores electro-msignéticos. Molinos do viento y pa- 
némonas. Globos.

c l a s e  o i . — M áquinas-instrum entos.  (Palacio, galería VI.)
Herramientas destinadas á los t rabijos preparatorios 

de las maderas. Tornos y máquinas de pulir  y cepillar. 
Máquinas para amortajar, agujerear y cortar.  Idem de ta
ladrar, filetaer y remachar. Diversos útiles para talleres 
de construcciones mecánicas.

Utiles, máquinas y aparatos para prensar, moler,  
amasar, serrar,  bruñir &c. Máquinas útiles especiales p a 
ra diversas industrias.

c l a s e  5 3 .  M aterial y procedimientos de hilandería y corde- 

leria. (Palacio, galería VI.)
Material de hilado á mano. Piezas sueltas pertenecien

tes al material de las hilanderías. Máquinas y apara tos  
a proposito para p reparar é hilar materias textiles. Apara
tos y pi ocedimientos destinados á las operaciones com 
plementarias . estirado, devanado,  retorcido y aprestos 
mecánicos. Aparatos para acondicionar y n u m era r  los 
hilos.

Material de talleres de cordelería.  Cables redondos 
planos, disminuidos,  cuerdas y bram antes ,  cables de h i
los metálicos, cables de ánima m etá lica , mechas para 
prender fuego, carretillas &c.

c l a s e  oQ.— M Aerial y  procedim ientos para  tejer. (Palacio 
galería VI.)

Aparatos destinados á las operaciones preparatorias 
para tejer: máquinas para u rd ir  y devanar. Lisos.

Telares ordinarios y mecánicos para fabricar tejidos 
lisos. Idem para fabricar telas labradas y bordadas' ; b a 
tanes bordadores,  telares céntricos. Telares para fabricar 
alfombras y todo género de tapicería.

Telares de mallas para fabricar gorras y tules. Material 
para htbricar encajes. Idem de fábricas de pasamanería

Telares para los tejidos más finos y  procedimientos 
para espolinar. Aparatos accesorios: máquinas de ba ta 
nar, de prensar y lustrar,  de estampar en liso y en relie
ve,  de medir y de plegar &c.

c l a s e  5 7 .  Material y  procedimientos de costura y  confec- 
c.on de trajes. (Palacio , galería VI.)

Utiles ordinarios de los obradores de costura y de 
sastrería. Máquinas de coser, de picar, de dobladillar y 
de bordar.

Sierras para cortar tejidos y cueros para hacer trajes 
y calzados. Máquina para hacer, clavar y a torni l la r  el 
calzado.

c l a s e  3 S . —  M aterial y procedim ientos para  fabricar a r tícu 
los de ornam entación de habitaciones y  de mueblaje.

( Palacio, galería VI.)
Máquinas para serrar  las maderac de embutido. S ier

ras para co r ta r ,  contornear &c. Máquinas para hacer 
molduras , marcos de cuadros , tablas para pavimentos, 
muebles &c. Tornos y apai alos diversos para talleres de 
carpintería y ebanistería.

Máquinas de estampar y embutir.  Máquinas y ap ara 
tos para t rabajar el estuco, la pasta de cartón , el marfil, 
el hueso y el cuerno.

Máquinas de sacar de pun tos ;  esculpir y  reducir las 
estatuas, de g rabar ,  de labrar á torno &c.

Maquinas de aserrar  y pulir  piedras d u ra s ,  m árm o 
les &c.

c l a s e  59. M aterial y  procedimientos de papelería de t in 
tu ra s  é im presiones. (Palacio, galería V I . )

Material para la impresión de papeles pintados y  de 
tejidos. Máquinas para grabar los rodillos de imprimir.

Material para b lanquear  , teñ ir  y aderezar papeles v 
tejidos. J

Material para fabricar papel de tina y de máquina. 
Aparatos para estam par ,  igualar, p a u ta r , glasear &c. el 
papel. Máquinas para cortar,  a lisa r ,  t im brar &c.

Material, aparatos y productos de fundición de carac
teres para imprenta , clichés &c. Máquinas y aparatos e m 
pleados en la tipografía , estenotipia  , grabado en cobre, 
autografía, litografía, calcografía , paniconografía , c rom o
litografía &c. Impresión de sellos de franqueo. Máquinas 
para componer y entresacar los caracteres de imprenta.
c l a s e  GO. A fáquinas , instrum entos y  procedimientos usa 

dos en diversos trabajos. (Palacio , galería VI.)
Prensas monetarias.
Máquinas usadas para fabricar botones, p lumas, alfi

leres, sobres de cartas, para empaquetar ,  fabricar cepi
llos, cardar ; pistones, para emplomar las mercancías, ta 
par botellas &c.

Utensilios y procedimientos para fabricar objetos de 
relojería , de juguetes para n iños ,  de embutidos de m a
dera, de cestería, &c.

c l a s e  61. —  Carruajes y carretería  ( Palacio , galería VI.)
Piezas sueltas de carros y coches: ru ed as ,  llantas, 

ejes, cajas de ruedas ,  herraje  &c. Muelles y sistemas 
diversos de suspensión. Sistemas de atalages. Frenos.

Productos de la carre te r ía : car rom atos , carretas , car 
retones y vehículos con destino especial.

Productos de los talleres de coches : coches públicos, 
enrruages de lujo,  coches particulares ;  sillas de mano, 
literas, trineos &c. Velocípedos.

c l a s e  62.— Guarniciones y monturas. (Palacio , galería VI.)
Artículos para enjaezar y espolear: b a s to s , sillas, ja 

mugas, bridas y arneses para monturas , para bestias de 
carga y tiro ; estribos , espuelas , fustas y látigos.
c l a s e  63.—M ateria l de ferro-carriles. (Palacio, galería VI.)

Piezas sue l ta s : resortes, topes , frenos &c.
Materiales fijes: barras-carri les ,  coginetes, traviesas, 

cambios de vías, agujas,  plataformas giratorias,  topes de 
choque; grúas de alimentación y depósitos; señales ópti
cas y acústicas.

Material m ó v i l : vagones de conducir piedras y tierra, 
de m ercancías , de animales, de viajeros; locomotoras, 
tenders.

Máquinas especiales y herram ientas  para los talleres 
de conservación , reparación y construcción de material.

Material y máquinas para planos inclinados y auto
motores; material y máquinas para caminos de hierro 
atmosféricos ; modelos de máquinas , de sistemas de trac
ción y de aparatos relativos á las vias férreas.

Modelos, planos y dibujos de andenes , estaciones, co
cheras y dependencias para explotación de los caminos 
de hierro.

c l a s e  6 í . — M aterial y  procedimientos de telegrafía .—  

(Palacio, galería VI.)
Aparatos de telegrafía fundados en la trasmisión de la 

luz, del sonido &c.
Material de telegrafía eléctrica: apoyos, conductores, 

tendedores & c . ; pilas eléctricos para la telegrafía : ap a 
ratos manipuladores y receptores. Campanillas y  señales 
eléctricas. Objetos accesorios de los servicios telegráficos; 
para-rayos, conmutadores, papeles preparados para telé
grafos impresores y trasmisiones aulográficas, Material 
especial de ' r “

c iase  6o.— Material y procedimientos de construcciones c i
viles, obras publicas y arquitectura.— (Palacio, galería VI.)

.Materiales de construcción : rocas, mad e r a s , metales; 
piedras de adorno; cales , argamasas, cementos, piedras 
artificiales ; tejas, ladrillos , baldosas ; pizarras, cartones y 
fieltros para tejados. Material y productos de los procedi
mientos empleados para conservar las maderas. Apara
tos é instrumentos para ensavar los materiales de cons
trucción.

Material para los trabajos de terraplenar y para las 
excavaciones. Aparatos de canteras de construcción.

iMiles y procedimientos del aparejador,  picapedrero, 
albañil, carpintero, herrero, cerrajero, vidriero, plomero, 
ebanistas, pintores de edificios &c.

Cerrajería lina ; cerraduras, candados, rejas, balcones, 
tramos y pasamanos de escalera 6¿c.

Material y aparatos para trabajos de cimentación: 
campanillas, estacas comunes y reforzadas con roscas y 
a rmaduras de hierro ; bombas, aparatos neumáticos , d r a 
gas &c. Material para trabajos hidráulicos de los puertos 
de mar, canales y rios.

Material y aparatos que sirven para la distribución del 
agua y del gas. Idem para cuidarlos caminos , las p lan ta 
ciones y los paseos.

Modelos, planos y dibujos de trabajos públicos; p u e n 
tes, viaductos, acueductos, a lcantaril las, puentes-cana- < 
les &c. , faros , monumentos públicos con destino espe
cial,  construcciones civiles, posadas y casas de alquiler,  
habitaciones especiales para trabajadores &c.

c l a s e  66.—Material de navegicion y  de salvación. (Palacio, 
galería VI, parque.)

Dibujos y modelos de c a la s , diques de raparo ,  fijos y 
flotantes &c.

Dibujos y modelos de buques de todos géneros u sa 
dos para la navegación fluvial y marítima. Tipos y mo
delos de sistemas de construcción adoptados en la m ar i 
na. Aparatos empleados en la navegación.

Canoas y embarcaciones.
Material para el aparejo de los buques. Pabellones y 

señales.
Boyas, balizas &c.
Material y ejercicios de natación, de inmersión y de 

salvación; flotadores y cinturones de natación &c. Cam
panas de inmersión ó de buzos;  escafandros &c. Bate
les submarinos. Material de salvación marí t im a , porta- 
am arras  , lanchas llamadas Ufe-boatsó salva-vidas &c.

SÉTIMO GRUPO.— A l i m e n t o s  (f r e s c o s  ó  e n  c o n s e r v a ) e n

DI VERSOS  GRADO S DE P RE PA R AC IO N.

c l a s e  67.— Cereales y  otros productos harinosos comestib'es
con sus derivados. (Palacio, galería VII.)

Trigo , centeno, cebada, arroz, m aiz ,  mijo y  otros ce
reales en granos y harinas.

Granos mondados enteros y más ó menos molidos.
/  Féculas de patata , arroz, lentejas &c. Gluten. Tapio

ca, sagú, arroiv root, cazabe y otras féculas. Mezclas de 
productos harinosos &c.

Pastas llamadas de Italia , sémolas , macarrones , fi
deos.

Preparacmnes alimenticias propias para reemplazar 
el pan: pastas alemananas, papillas, pastas de fabricación 
doméstica &c.

c l a s e  6 8 . —  Productos de la panadería y pastelería. 
(Palacio, galería VII.)

Panes diversos con levadura ó sin ella. Panes de ca 
pricho y labrados. Panes prensados para viajes,  cam pa
ñas militares &c. Galletas.

Productos diversos de pastelería propios de cada n a 
ción.

Pasteles secos susceptibles de conservación.

c l a s e  69. —Cuerpos crasos alimenticios, lacticinios y huevos 
(Palacio, galería VIL)

Grasas y aceites comestibles.
: Leches frescas y conservadas Mantecas frescas y sa

ladas. Quesos. Huevos.

c l a s e  70.— Carnes y pescados. (Palacio , galería VIL)
Carnes frescas y saladas de todas clases. Carnes con

servadas por diversos procedimientos.  Pastillas de carne 
y de caldo. Jamones y preparaciones de carne

Aves y todo género de caza.
Pescados frescos. Pescados salados, embarrilados:  b a 

calao, arenques &c. Pescados conservados en aceite; sa r 
dinas, a tún  á la marinera &c.

Crustáceos y mariscos, langostas, langostines .o s t r a s  
frescas y en conserva, anchoas en id. &c.

c l a s e  71 .— Legumbres y fru ta s. (Palacio, galería VIL)

Tubérculos : patatas &c. Legumbres harinosas secas; 
judías lentejas &c. Legumbres frescas para cocer: h o r ta 
lizas, coles &c., raíces, zanahorias,  nabos, especias, cebo
llas , ajos , ensalada &c. Cucubi'rtáceas: calabazas , melo
nes &c. Legumbres conservadas por la sal,el vinagre ó la 
fermentación acética, repollos &c. Legumbres conservadas 
por diversos procedimientos.

Frutas frescas. Frutas secas y preparadas. Ciruelas, h i 
gos, uvas &c. Frutas conservadas sin azúcar.

c l a s e  72.— Condimentos y estimulantes, azúcares y produc
tos de confitería. (Palacio, galería VII.)

Especias: pimientas,  c an e la , pimientos &c. Sal para  
comer. Vinagres. Condimentos y estimulantes compues
tos, mostazas, salsas inglesas &c.

Tees, cafés y bebidas aromáticas. Cafés de achicorias y 
de bellotas dulces.

Chocolates.
Azúcares destinados á usos domésticos. Azúcares de 

uva, de leche &c.
Diversos productos de confitería: anises, confites, g ra 

geas, bombones de azúcar, peras, turrones &c. Confitu
ras y  jaleas. Frutas en dulce, acitrones, toronjas, n a r a n 
jas, pinas &c. Frutas en aguardiente. Jarabes y licores 
azucarados.

c l a s e  73.— Bebidas fermentadas. (Palacio, galería VIL)
Vinos ordinarios tintos y blancos. Vinos de postre y 

arropados. Vinos espumosos. Sidras, vinos de pera y otros 
preparados con varias frutas.

Cervezas y otras bebidas preparadas con cereales. Be
bidas fermentadas obtenidas de sávias vegetales; leche y  
otras materias azucaradas diversas.

Aguardientes y espíritus. Bebidas espirituosas, gine
bra, rom, aguardiente de caña, de guinda &c.
OCTAVO GRUPO.— p r o d u c t o s  vivos y m o d e l o s  d e  e s t a 

b l e c i m i e n t o s  d e  a g r i c u l t u r a . .

c l a s e  7 4 . — Modelos de explotaciones ruralts y de fábricas 
agrícolas. (P a rq u e . )

Tipos de construcciones rurales  de diversas comarcas. 
Material para  caballerizas, establos, perreras &c. Apara
tos para preparar  la comida de los animales.

Máquinas agrícolas en movimiento , arados de vapor; 
segaderas, guadañadoras, trilladoras, aventadoras &c.

°Tipos de fábricas agrícolas: para destilar aguardiente, 
obtener y refinar el azúcar; cervecerías. Modelos de fábri
ca para obtener fécula de p a ta ta , almidón de trigo &c. 
Modelos para la cria del gusano de seda &c.

Prensas para el vino, la sidra, el aceite &c.
c l a s e  75.—Caballosj asnos, mulos Sfc, (Parque.)

Animales presentados como muestras ó ejemplos ca
racterísticos de una comarca.

Modelos de cuadras.
CLASE 76 .— Bueyes, búfalos íy c. (Parque.)

Animales presentados como ejemplos característicos 
de una  comarca.

Modelos de establo?.
c l a s e  77.— Carneros, cabras. (Parque.)

Animales presentados como ejemplos característicos 
en dicho concepto.

3Iodelos de corrales, apriscos y parques para c a rn e 
ros y otros establecimientos análogos.

CLASE 78.— Cerdos , conejos Sfc. (Parque.)

Animales presentados como muestras características 
de una comarca.

Modelos de pocilgas y establecimientos propios para 
criar  animales de esta clase.

c l a s e  79.— Aves de corral. (Parque.)
Animales presentados como muestras características 

del arte  de! que se dedica á criarlos en cada comarca.
Modelos de gallineros, de palomares, defaisancras ócc.
Aparatos para empollar artificialmente.

c l a s e  80.— Perros de caza y de ganado.—(Parque.)
Perros de granja ó cortijo , perros de ganado.
Perros de caza.
Modelos de perreras y medios de adiestrar dichos a n i 

males.
c l a s e  81.— Insectos útiles. (Parque.)

Abejas. Gusanos de seda de diversas clases. Cochini 
l ias, insectos productores de laca &c.

Material para la apicultura y sericultura.
c lase  82.— Pescado?,crustáceos y moluscos. (Parque)

Animales acuáticos útiles vivos.
Acuarios. Objetos para criar pescados, moluscos y san 

guijuelas.

NOVENO GRUPO.-—p r o d u c t o s  vivos v m o d e l o s

DE ESTABLEC IM IEN TO S D E  H O R TIC U L TU R A .

c l a s e  83.— Invernaderos y material de horticultura.
(Parque.)

Instrumentos del j a r d in e r o , florista y hortelano.
Aparatos de riego, conservación de céspedes &c.
Grandes invernaderos y sus accesorios. Pequeños in 

vernaderos de habitaciones y ventanas.  Acuarios para 
plantas acuáticas.

Juegos de aguas y  otros aparatos para adorno de j a r 
dines.

c l a s e  84.— Flores y plantas de adorno. (P a rq u e )
Especies de plantas y muestras de cultivos que  r e 

presenten los tipos característicos de los jardines y ha 
bitaciones de cada comarca.

c l a s e  85.— Plantas de huerta. (Parque.)
Especies de plantas y muestras de cultivos que r e 

presenten los tipos característicos de las huertas  de cada 
comarca.

c l a s e  86.— Arboles frutales (Parque.)
Especies de plantas y muestras de cultivos que re p re 

senten tipos característicos de los plantíos de cada co
marca.

c l a s e  87.— Semillas y  plantas forestales. ¡Parque.)
Especies de plantas y muestras de cultivos que rep re 

senten los procedimientos para el repoblado de los bos
ques , usados en cada país.

c l a s e  88.— Plantas de invernaderos. (Parque.)
Muestras de cultivos usados en los diversos pasíes pa

ra atender á la utilidad ó al ornato.

DÉCIMO G R U P O .- O b j e t o s  CON EL F IN  e s p e c i a l  DE MEJO
RAR LA CONDICION FÍSIC A  Y MORAL D E  LA POBLAC ION .

c l a s e  89.— Material y  métodos de enseñanza para los n i
ños. (Palacio, galería II, parque.)

Planos y modelos de escuelas. Mueblaje de las mismas.
Aparatos, instrum entos,  modelos, cartas murales 

para facilitar la enseñanza dé lo s  niños. Colecciones ele
mentales propias para enseñar las nociones científicas 
usuales. Modelos de dibujo. Cuadros y aparatos propios 
para enseñar el canto y la música.

Aparatos y cuadros propios para la enseñanza de c ie 
gos y  sordo-mudos.

Libros de escuelas, atlas , mapas y cuadros.
Publicaciones periódicas y diarios de educación.
Trabajos de discípulos de ámbos sexos.

c l a s e  9 0 . — Bibliotecas y material de enseñanza dada á los 
adultos en la fa m ilia , en e lta 'ler , en el Ayuntamiento ó en 

corporación. (Palacio , galería II.)
Obras propias para formar la biblioteca usual del Je 

fe de familia , de los Jefes de talleres , del cultivador, del 
maestro comunal ó m u n ic ip a l , del m ar ino ,  del na tura lis
ta viajero &c.

Almanaques, ayuda-memorias y  otras publicaciones 
útiles destinadas á los vendedores ambulantes.

Material de bibliotecas para la escuelas Ayuntamien- j 
tos de las pequeñas poblaciones i\e.

Material para los cursos técnicos necesarios para e jer
cer determinadas profesiones manuales.

c l a s e  91 Muebles, vestidos y alimentos de t das clases 
que se distingan por sus buenas cua'idadcs unidas á la ba

ratura. .Palacio, galerías 111, IV y Vil. i
Colección metódica de objetos [enumerados en los 

grupos tercero, cuarto y sétimo) entregados al comercio 
por grandes fábricas ó por obreros jefes de un oficio, es
pecialmente recomendados bajo el punto de vista de una 
buena economía doméstica.

N ota. Sobre cada objeto deben estíT indicados s u  p r e 
cio y el sitio donde se vende.

c l a s e  92.— Muestras de los trajes populares de los diversos 
países. (Palacio, galería IV.)

Colección metódica de trajes de ámbos sexos para to
das las edades y [jara las profesiones más características 
de cada comarca.

N o t a  Se eleg¡ran los trajes que satisfagan mejor las 
exigencias del clima, de la profesión, del gusto particular 
de cada pueblo y que reúnan además la condición de ha 
llarse más en armonía con la tradición nacional de cada 
país. En lo posible se expondrán dichos trajes en mani
quíes.

c l a s e  93.— Modelos de habitaciones caracterizadas por la 
baratura unida á las condiciones higiénicas y de comodi

dad. (Parque.)

Tipos de habitaciones de familia, propias para las d i
versas clases de trabajadores de cada comarca.

Tipos de habitaciones propuestas para los obreros de 
m an u fac tu ra s , urbanas ó rurales.

c l a s e  94.— Productos de tocias clases construidos por los 
obreros jefes de oficio. (Palacio y parque.)

Colección metódica de productos (enumerados en los 
grupos precedentes ) fabricad js por obreros que trabajan 
por su propia cuenta , ya so los, ya con el concurso de su 
familia ó de «aprendiz, para el comercio ó para el consu
mo doméstico.

N o t a . N o se admitirán en esta clase más que los p r o 
ductos que se recomienden por cualidades propias; por 
la novedad ó la perfección de los métodos de trabajo,  ó 
por  el influjo útil que ejerza este trabajo en la condición 
física y moral de la población.

c l a s e  95.— Instrumentos y meto los de trabajo especia1 es de 
los obreros jefes de oficio. (Palacio, galería VI; parque.)

Instrumentos y métodos (enumerados en el sexto g ru 
po) empleados habitualmente por los obreros que traba
ja n d o  su cuenta, ó especialmente adaptados á las conve
niencias de los trabajos hechos en familia y en el hogar 
doméstico.

Trabajos manuales en que se demuestren con par ti - 
cúlar carácter de superioridad, la destreza, inteligencia v 
gusto del trabajador. °

Trabajos manuales que por diversas causas han resis
tido mejor hasta hoy la concurrencia de las máquinas.

D O C U M E N T O  C.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867, 
en París.

DEPARTAMENTO
de

Comisión Imperial. Grupo Clase

SOLICITUD DE ADMISION
(especial para los opositores franceses).

La Comisión imperial ha publicado ántes del 15 de Agosto de 1865 el reparto de los sitios de la sección fran 
esa entre  las clases de productos enumerados en el sistema de clasificación ( Documento B  unido al reclámenlo é» 
•eral). Todo proyecto de exposición preparado de concierto por los productores cuyas industrias se refieran á una 
msma clase,será adoptado por  la Comisión im p e r ia l , miéntras no dé lugar á reclamación al»una (Ue°l eeneral 
irt. 31.) Los delegados de estas comisiones de productores harán  firmar por cada uno de los interesados una 
olicitud de admisión. (Art. 30.) Los productores que no hayan podido reunirse  á ninguno de los erunos fo rm ados  
orno va dicho, remitirán directamente su solicitud á la Comisión imperial. (Art. 34.)

l'ara hacer dicha solicitud, es preciso l lenar por duplicado el presente Boletín, cerrarlo de modo que la d irer  
ion estampada en el sob resea  bien clara, y  remitirlo por el (sin banquear lo ) .  Toda instancia de admisión m ié 
10 so haya recibido en la Comisión imperial antes del 31 de Octubre de 1865, o q u e  no lleve in se r id  h  tir 
na del solicitante, será considerada como no recibida. La admisión, si há lugar, se notificará ai solicitante antes d á  
1 de Diciembre de 1865. u u  

El modelo de instancia para la admisión se da gratis en París en el Palacio de los Ca ranos Elíseos v en los de 
»artamentos en las oficinas de la Juntas respectivas.  1 ’ ^

íombre, apellido ó razón social y profesión del solicitante. El infrascrito declara adherirse á las 
disposiciones del reglamento general de 7 
de Julio de 1865.

(Firma.)

)omicilio del solicitante y sitio de su establecimiento.

ndicacion de las medallas obtenidas en las Exposiciones universales de 18 51, 1835 y 1862.

ndicacion detallada de los productos que desea exponer.

SITIOS P E D ID O S  E N  LA EXPOSICION U N IV ER S A L d e  1867.

Exposiciones 
en el Palacio, 

¡obre entarimado.

f Ancho de f r e n t e . . .
] A l tu r a .......................
( F o n d o .......................

Exposiciones. ( Ancho de fachada., 
en el Palacio, j
sobre la parca. ( A l tu r a .......................

Exposiciones en  el parque. 
Forma y  dimensiones 

del espacio pedido.

O b s e r v a c i o n e s . Se indicará en una no ta : 4.* si se quieren exponer máquinas ú otros objetos que exijan cimientos ó construccio 
íes especiales, dando las dimensiones de dichas obras; 2.° si se quieren exponer aparatos que necesiten a^ua eas ó vaüor 
cantidad y qué presión de agua, gas ó vapor se necesitará; 3.° si se quieren poner las máquinas en movimiento cuál será la vélori 
iad propia de oada una y la fuerza motora que neces ten, expresada en caballos de vapor; 4.° en general dar á conocer las condi 
ñones útiles para la instalación de dichas máquinas, y, si es posible, acompañar un plano acotado.—Los productores aue nidañ 
errenos en el parque y deseen hacer en ellos alguna obra, levantar edificios agrícolas y disponer jardines deberán acomnañnr 
in plano acotado de dichos establecimientos, indicando los terrenos que necesiten. * panai

(No se franquea.)

M onsieur le Conseiller d 'E la t ,

Com m issaire general de V E xp o siíio n  u n iverselle  de 1867.

A PARIS.

Se publican íntegros los precedentes documentos para  gobierno de las Autoridades,  Corporaciones v particula
res á quienes puedan interesar, sin perjuicio de las disposiciones adoptadas ó que se adopten en virtud  del e n 
cargo confiado á la Comisión general española nombrada por Real orden de 28 de Octubre último.

Madrid t i  de Noviembre de 1865.= El Director general de Agricultura, Industria y Comercio, Félix García 
Gómez.

R E C T I F I C A C I O N .

Los títulos para hacer oposición á la Cátedra de 
Agricultura vacante en el Instituto local de Lorca , cuyo 
inuncio de convocatoria se insertó en la G a c e t a  de 11 
iel presente mes,  s»n los siguientes: Ingeniero agróno
mo, Licenciado en la facultad de  Ciencias , Sección de las 
naturales, ó tener alguno délos que habilitaban para ha- 
x r  oposición á dichas Cátedras antes de la publicación 
de la ley de 1857.

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.
Comisión encargada de distribuir los donativos consignados 
en el Gobierno de la provincia con motivo de la epidemia.

Esta Comisión ha acordado, en sesión de 13 del cor
riente, señalar pensiones á los huérfanos hasta que lomen 
oficio los varones ó se casen las hem bras,  en cuyo tiem
po les concede una dote para que puedan establecerse. 
Asimismo asigna pensiones á las viudas, ancianos que 
havan perdido los hijos ó parientes que los mantenían, y 
á los que resulten imposibilitados para traba jar ,  siempre 
que todas estas desgracias reconozcan por causa la epi
demia y hayan recaído sobre personas cuyo estado de

pobreza no les permita contra restar por sí solas su infor
tunio. También ha acordado hacer extensivos estos bene
ficios á toda la provincia.

Con el objeto de proceder con el mayor acierto en el 
señalamiento de estas pensiones se ha servido disponer:

1.° Que los Ínteres idos ó las personas á cuyo cuidado 
se hallen los huérfanos pueden presentar á la Comisión 
una instancia en papel de pobres , justificando por medio 
de papeletas parroquiales ó de los Hospitales el falleci
miento de los padres ó espos i s , conforme se trate de 
huérfanos ó viudas, é información de pobreza, que prac
ticarán en esta corle los Curas párrocos y Tenientes de 
Alcalde y en los pueblos los párrocos y Alcalde. Las viu
das deben acompañar además la partida de casamiento.

2.* Los que soliciten pensión par su eda.l ó h a b e r  
quedado impedidos para trabajar acompañarán á la ins- 
t 'i ic ia .  los primeros la partida de bautismo v la de de
función de la persona ó personas que lo sostenían , acre
ditando este extremo con el informe de las Autoridades 
locales ó perso as de reconocida responsabilidad ; v los 
segundos certificación facultativa que exprese categóri
camente si el carácter de la imp >sibilidad contraida por 
la epidemia es temporal ó permanente .

3.° Que en las solicitudes se exprese e ldom cilio, edad,

profesión y demás circunstancias de los que aspiren á la 
p ensión , y

4.' Que el tiempo para presentarlas comprende desde 
que se publique este edicto en los periódicos oficiales 
basta los 30 dias posteriores al Te-Dtum en esta corle ,  y 
4t) en los demás {juntos de la provincia.

Madrid 17 de Noviembre de 1865— El Presidente Du
que de Sesto.

Sección de Administración.— Negociado 2.°—Beneficencia.
El Tribunal médico de oposiciones se ha servido desig

nar el lunes 20 del actual {jara dar principio á los ejer
cicios de oposición de dos plazas de Médicos y una de Ci
rujano de entrada que resultan vacantes en el cuerpo fa
cultativo de Beneficencia de esta provincia, que han de 
tenei lugar en la sala de juntas del Hospital general de 
esta corte. r  °

Lo que se publica en este periódico oficial para  cono
cimiento de los interesados.

Madrid 16 de Noviembre de )S65 .=D uque  de Sesto.

T rib un al de oposiciones.
Los señores opositores á las plazas de Profesores m é

dicos de entrada cuarto y quinto y Cirujano quinto de igual 
categoría del cuerpo facultativo\ie Beneficencia de esta 
provincia , se servirán concurr ir  el lunes 2<> del actual, 
á las cuatro en {junto de la tarde,  al salón de juntas de 
Profesores del Hospital general de esta corte para dar 
principio á los ejercicios de oposición.

Madrid 14 de Noviembre de 1865.«=E1 Secretario del 
T ribunal ,  Eusebio Castelo Serra. 2663

Gobierno de l a  p rov in cia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría de! Ayuntamiento d< 

mente de Piedra , en esta provincia , dotada con el suel 
lo anual de 2.920 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu 
neniadas al Alcalde Presidente de dicha Corporación er 
d término do 30 dias, á contar desde el en que apa rezo; 
nserto este anuncio en el Boleain oficial de esta provincia 
[ G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 22 do Octubre de 1865.—Santiago Luis Dupuv 
 _____________  " 2652— 1

Gobierno d e  la p rov in cia  de Oviedo.
Se halla vacante, la plaza de Facultativo, título del Con 

:ejo deSanta  Eulalia de Oseos, dot.,da con 6.000 rs. anua 
es, pagados por b imestres de los fondos municipales, > 
idemás los derech- s de visita á 1 >s familias no pobres.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la Secreta 
ía do 1 municipio, al que deberán dirigirse las solicitu 
les documentadas dentro de un mes,  contado desde 1 
jublicacion de este anuncio.

Oviedo 26 de Octubre de I S03,==Mendez de Vigo.
 _________________________ 2683

Gobierno de la p rovin cia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sástago, en est 

provincia, dotada con el sueldo de 500 escudos anuales 
;e halla vacante por dimisión del que la desempeñaba

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 de 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero d< 
1845, y en el 2.* del Real decreto de 1 9  de Oetubri 
le 1853 , se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficia 
le la provincia, á fin de que los que deseen obtener di 
)ho destino presenten sus solicitudes documentadas a 
Ucalde Presidente de aquella corporación municipal den 
ro del té"m'no de 30 d ias , á contar desde el en que apa 
’ezca inserto este anuncio en ámbos periódicos, advir  
iendo que serán preferidos los que reúnan los requisito 
^revenidos en el citado Rea! decreto.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1865.==Edu,ardo de Ca 
aelásteeui.

A yuntam iento con stitucional de Siete Iglesias.
Habiéndose acordado por esta corporación y doble 

número de mayores contribuyentes asociados, con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de N o 
viembre de 1864, la creación de una plaza de Médico- 
cirujano titular para la asistencia gratuita do 70 familias 
pobres de este distri to, considerado de tercera clase por 
constar de 387 vecinos según el último censo de pobla
c ió n , con la dotación anual de 2u0 escudos, se anuncia 
la vacante por el término de 30 dias ¡contados desde la 
última inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Madrid , para que presenten al 
Alcalde Presidente los que la pretendan sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas conforme al a r 
tículo 16 de citado reglamento.

La población está situada en el parí ido de Nava del 
Rey, tocando con la carretera  provincial de óaam anca  á 
Yaíladolid y á una legua poco más de la línea férrea de 
Zamora; su clima benigno y el vecindario en general os 
agricultor.

Siete Iglesias 6 de Noviembre de i 865. =»Kl Alcalde, 
Presidente, Francisco de Uyagúe.—El Secretario de Ayun
tamiento, Andrés Vorgara. 26.84

A lcaldía con stitu c ion a l de Z aidin , p rov in cia  
de Huesca.

La plaza de Médico - cirujano titular de segunda cla
se de esta villa de Zaidin, con la dotación de 300 escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el término de 30 dias á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaidin 1 .* de Octubre de 1865 —El Alcalde, Blás Ibarz.
2685

Cuerpo do Carabineros del Reino.
c o m a n d a n c i a  DE g r a n a d a .

D. Fernando Gillis y  Leste,  Teniente Coronal g ra 
duado , Jefe de la citada Comandancia.

Hago saber que el dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce de su m añ an a ,se  celebrará en el local que ocupa 
la oficina de esta Comandancia , sita calle del Infierno, 
en esta ciudad, núm. 2 , la subasta para la construcción 
del correaje y  equipo que puedan necesitar los indivi
duos de la misma bajo las condiciones siguientes:

1.a La duración de la contrata  será por dos años ,  á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excelen
tísimo Sr. inspector general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación precisamente en pliegos cerrados , señalán
dose terminantemente el precio de cada una de las p r e n 
das , no siendo admisible aquella en que no se consignen 
determinadamente.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen el corre.aje y equipo.

Correaje.
R o s . ............................................................. 2,500
Gorro de f ie l t ro ......................................  1,500
Mochila..............................................................  3,900
Correaje completo.................................
Porta-carabina de estam bre ......................  0,550
Morral de lienzo con tapa de h u l e . . .  0,850
Bolsa de a seo . . .   .................... • ........... 0,850
Cadenilla con a g u je ta .................................. 0,200
Porta-sable de sargento...............................  0,500
Par de guantes algodón b lanco    0,250
Idem de id. de lana v e rd e ........................... 0,600

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Ins
pección general del c u e rp o , en esta Comandancia y en 
todas las demás.

5.a A probada que sea la contrata por el Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo, al que le haya sido adjudi
cada, depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la 
provincia la cantidad de 133 escudos y 400 milésimas, y 
el talón que se le expida en la de esta Comandancia co
mo garantía del compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la Junta revisora que se nom brará  al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos en materiales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas,  será satisfecho su 
importe al contratis ta , siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas á esta ciudad.

8.a Si el contratist» no residiese en esta ciudad, deberá 
tener en la misma un representante con quien la Co
mandancia se entienda para los pedidos de prendas ,  pa 
cos de sus valores y demás incidentes que puedan o c u r 
rir : este representante deberá estar encargado de las 
composturas que tengan que hacerse, y han de ser de su  
cuenta, á todas las prendas que haya construido y  las n e 
cesiten , ó en su defecto tener un repuesto de 12 juegos 
de correajes y e q u ip o , á fin de que los reclutas puedan 
ser equipados completamente desde luego.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la pri
mera vez le serán devueltas para que se construyan nue
vamente, y ¿i la según ¡a quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo , prévio consentimiento 
del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, al q u e s o  
dará [jarte de la falta en que incurra.

Motril 7 de Noviembre de 1363.■«= Fernando Gillis,



P o y T T W iy p y  ¿ q  TTTDTCT *T I?C
D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito 

de la Victoria de esta dudad &c.
Por el presente se hace saber que en los autos de abintesta- 

to que se siguen en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
bienes de Doña María del Cármen Lasarte ,y Gallegos, que fué 
de esta vecindad, se acordó fijar edictos llamando á los que se  
-creyeren con derecho á los expresados bienes, para que en el 
término de 30 dias comparecieren á deducirlo, como así tuvo 
efecto; y siendo trascurrido dicho término sin qlie se haya pre
sentado persona alguna, se ha mandado últimamente hacer nue
va convocatoria con el mismo objeto por el plazo de 20 dias, y  
advertencia de ser el último que se señala ; apercibiéndose al 
que no comparezca que pasado sin verificarlo se procederá lo 
que en justicia corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á H  de Setiembre de 1S 65 . =  
Juan José Marin.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Becérra.

   ^69i
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
y para hacer pago á un acreedor, se sacan á pública subasta di
ferentes fincas, sitas en los términos deMallen, Novillas y Bor- 
j a , la cual se celebrará simultáneamente en esta capital y en el 
Juzgado de Borja en la forma siguiente:

Un quiñón, núm. 1.°, compuesto de varias fincas, tasado en 
36.403 rs. vn., ó sean 2.640 escudos 300 milésimas, en renta en 
1.238 rs., 123 escudos 860 milésimas.

Quiñón núrn. 2, compuesto también de varias fincas, tasado 
en 3 1.237 r s ., ó sean 3.123 escudos 800 milésimas* y en renta 
1.548 rs., 154 escudos 800milésimas.

Quiñón núm. 3, se compone igualmente de varias fincas, ta
sado en 30.937 rs., osean 3.093 escudos 700 milésimas, y en ren
ta 1.^21 rs., 152 escudos 100 milésimas.

Quiñón núm. 4, se compone también de diferentes 'fincas, 
su valoren venta 31,080 r s ., 6 sean 3.108 escudos, y en renta 
1.538 is., 153 escudos 800 milésimas.

Quiñón nivm. 5, compuesto también de diferentes fincas, ta
sado en v'entaen 31.121 rs., ó sen 3.121 escudos 100 milésimas, 
Y en renta .1.539 rs., 153 escudos.

Quiñón núm. 6, que también se compone de diferentes fin
cas, tasado en venta en 26.(M1 rs,, ó sean 3.601 escudos 100 mi
lésimas, y en renta 1,222 rs., 122 escudos 20U milésimas.

Quiñón núm. ?, compuesto de varias fincas, tasado en venta 
e n 25.199 rs,, o sean 2.519 escudos 900 milésimas, y en renta 
1J84 rs., 118 escudos 400 milésimas.

Quiñón núm. 8 , compuesto igualmente de diferentes fincas, 
tasado en venta en 25.299 rs. , ó sean 2.529 escudos 900 milési
mas y e n  renta 1.199 rs„ l i s  escudos 900 milésimas.

Quiñón núm. 9, compuesto cid mismo modo de varias finca*, 
tasado en venta en 78.42S rs. ó sean 1.842 escudos 800 milési
mas, yen  ren.Va S39 rs.. 83 escudos 900 milésimas.

Campos sueltos y fincas urbanas,
Un campo de riego eventual en término de Mallen, su cabida 

U431 metros cuadrados, equivalentes á dos fanegas, tasado en 
venta en 400 rs. ó sean 40 escudos, y  en renta en 18 rs., un es
cudo 800 milésimas.

Otro campo de riego eventual £ñ el mismo término de Ma- 
e n , Su cabida 1.430 metros cuadrados, equivalentes á dos fa

negas, tasado en venta en 400 rs., ó sean^O escudos , y en ren
ta 18 rs., ó sean un escudo 800 milésimas,

Otro campo de riego eventual, en término de Novillas, de 
ca er 4.29,0 metros cuadrados, equivalentes á seis fanegas, ta
sado eQ venta en 1.200 rs ., ó sea 12o escudos, y  en renta en 54 
realas, ó sean 5 escudos 400 milésimas

Otro campo de monte, en término de Mal en, su cabida 3.636 
metros cuadrados, equivalentes á cinco fanegas un almud, ta
sado en venta en 508 rs. vn., ó sean 50 escudos 800 milésimas 
y e n  renta 20 rs., 2 escudos.

Un granero que fué fabrica dé rubia, sito en la villa de Ma
jen, en la calle de la Yedra, su valor en venta 5.500 rs., ó sean 
oo0 escudos, y en renta 220 rs., 22 escudos.

Un campo regadío en ttírmino de NovillaSi su cab¡da
1 6 . .»  metros cuadrados, equivalentes á dos cahíces, siete fane-
tés’v  a t° ,ea 6-900 rs-> ó sean 690 escudos, y en renta 345 reales, 34 escudos 500 milésimas.

Otro campo de regadío en el mismo término de Novillas, de 
caber 6.79.3 met.os cuadrados, equivalentes á un cahíz, una fa
nega, seis almudes, tasado en 2.850 rs., ó sea 285 escudos, y  en 
reirá 142 rs., ó sea 14 escudos 200 milésimas.

Otro campo de riego eventual en el indicado término de No
villas, su cabida f 0.368 metros.medrados equivalentes á un cahíz, 
seis fanegas, seis almudes, tasado en 2.900 rs. ó sean 290 escu
dos, y en renta 120 rs., 12 escudos.

Otro campo de riego eventual también en Novillas, su cabida 
7.150 metros cuadrados equivalentes á un cahíz, dos fanegas, 
tasado en 2.000 rs. ó sean 200 escudos y en renta 80 rs 8 escudos. ’

Otro campo derogo eventual en el término de Mallen, su ca
bida 8 .o81 metros cuadrados equivalentes á un cahíz, cuatro fane
gas, asado en 2.400 rs. ó sea 240 escudos y en  renta 108 rs. 10 escudos 800 milésimas.
l s t °.1,r0 í ampQ A m o n te  en término deM allen, su cabida 

°S cuadrados e<Jui^lentes á dos cahíces, dos fanegas, eq 225 rs , 22 escudos 500 milésimas v en renta 6 reales cori 50 cénts., 650 milésimas.
.10 , ^ °  Camp0 de monte en cl término de Mallen, su cabida I - I 06 metros cuadrados equivalentes á dos cahíces, una faneca
ícn li r .V '"  JnT ta-,2 '2 1S' 6 S6a 21 escudos 200 milésimas y en renta 6 rs., 600 milésimas.

Ca? P° de m°nte en tér,nin0 de Mallen- su cabida 3.218 etros cuadrados equivalentes á cuatro fanegas, seis almudes, su 
en lenta 56 rs. vn. 6 sea 5 escudos 600 milésimas y en 

renta un real 68 cénts., 168 milésimas.
Otro campo de monte en el mismo término de Mallen, su ca

tín ! T tTOS cuadrados equivalentes á ocho cahíces, una anega, seis almudes, su valor en venta 409 rs. vn. ó sea 40 es-
S m a s900 mÍléSÍmaS y en renta 12 rs- vn- - un escudo 200 mi-

Unacasa en Mallen, en la calle de las Herrerías, núm. 10, su
renta P' d® 11'3íi0 r3‘ Yn' ó fea M34 escudos y enrenta 416 rs. vn., 46 escudos y  100 milésimas.

Un corral y cochera en la citada villa de Mallen y calle sin
numero , su valor en venta el de 944 rs. ó sea 94 jescudos 400
milésimas, y  en renta el de 37 rs. vn., 3 escudos 700 milésimas.

Un granero en Mallen , calle de las Herrerías, sin número, 
su valor en venta 3.680 rs. vn. ó sea 368 escudos- y  en édrita él 
de 147 rs. vn., 14 escudos 700 mílésínla'8.

Un campo dé regadío en el término de Novillas, su cabida 
16.445 métros cuadrados equivalentes á dos cahíces, siete fane
gas, su valor en venta el de 9.200 rs. vn. ó sea 920 escudos ; y  
en renta el de 414 rs. vn, , 41 escudos 400 tÚiléáiiiiás.

Un granero en Novillas, calle del Cantón, sin número, su 
valor én vénta el de 20.089 rs., ó lo que es lo mismo, 2.908 es
cudos 900 milésimas, y  en renta el de 700 rs. vn., 70 escudos.

Para el remate simultáneo de dichas fincas situadas en los in
dicados puntos de la provincia de Zaragoza está señalado el 
dia !.* de Diciembre prójimo, á las on'cé d‘e su rtiáfiána, en esta 
capital y audiencia da dicho Sr. Juéz, que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, admitiéndose pro
posiciones á todas ellas en junto ó particularmente réspécto á 
cada quiñón y demás fincas ; las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado 
D. Juan Zozaya, sita en la calle Mayor, número 121 , todos loé 
dias no feriados, de doce á dos y media dé cada uno. 2689

PARTE NO OFICIAL.
EXTMIOIt.

DESPACHOS TELEGRxÍFÍCOS.
^ D e l a n g l e  ha sido nom brado Fiscal ge- neral del Tribunal de Casación.
El Moniteur publica el decreto sobre redudcloh dél ejercito.
En su virtud se suprim en siete batallones de la euar- 

66 escuad™nes de caballería, 200 com pañías de infantena ,4 0  balerías de artillería y se hacen otras
supresiones im poitantes.

!n/ la d <Le *?s, vacantes que resulten estarán reser¿ 
- í ue han <í^edadó de reemplazo á consecuencia de la citada reducción.

be crean tres batallones de guerrilleros, de Argelíá.
no el Banco de Francia el numerario ha dism inuido
? \ i . n.es, * '* ,os va)ores eh cartera 13 m illones 2/5, v  os btlleles han áúnleníado 4 millnnp^ i / s
Soulham pton  16.— Ha llegado la mala de las Antillas, ir a e  las siguientes noticias:
La insurrección de la Jamaica ha estallado prem atu

ram ente á causa de haber sido preso un conjurado Perseguido por otro délitb.
La revolución general de los negros debía eslallar el día de Navidad.

• I"0? co rsPíradores habian de apoderarse de las propiedades per onecientes á los blancos y  á los mulatos.
Debían también matar hombres y  niños y repartirse las tierras y mujeres dé dichos propietarios.
La insurrección ha sido refrenada en gran parte.
Las Autoridades han im pedido su propagación.
La mayor parte de los insurgentes , inclusos los Jefes 

de estos, han sido presos y  ajusticiados inmediatamente.
be cree que estará com pletam ente restablecido el o r 

den para la partida del próxim o paquete.
Un despacho telegráfico anuncia que ha sido habido Paul Rocíe, Jefe principal de los insureenf.es.

P a n s  16.— Atenas  16.— El M inisterio ha hecho dim isión. 
Bulgaris lia aceptado la formación del Gabinete. S p on - neck será alejado.

Ám sterdam  16.—El descuento se ha elevado al 6.
Bruselas 16.— El Rey se encuentra mejor. La opera- ciou ha dado buen resultado.
Berlin 16.—Se asegura qTie la Sajorna quisiera nego

ciar un tratado de Comercio con Italia; pero es dudoso 
que esta acepte el negocio ántes de hacerse el reco n oc imiento.

Lisboa 17.— Ha muerto el Conde de Mello.
Argel.— Si-Lala ha retrocedido al extrem o Sur.
París  17.— Se ha abierto un crédito de 3 m illones y 

medio de francosque figurará en el presupuesto de guer
ra de 1866 para mejorar el sueldo á los C apitanes, Te
nientes y  Subtenientes del ejército. IMoniteur.)

Lónares 16.— En el Banco de Inglaterra ha aumentado  
el numerario 9 millones 1/4 francos y la reserva de b illetes 15 m illones 1/L

A n u n cia n  d e S tok olm o el 15 q u e  varios (in d iv i
duos in flu y e n tes  d e la Cám ara d e la n ob leza  , c o n s i
derados hasta aquí corno h ostiles  á la re fo rm a , se  
m u estra n  fa v orab les  á este  p ro y e c to . E n tre  d ich o s  
in d iv id u os  se cita á M. B joernstjerna  , an tig u o  M inis
tro de la G uerra. P arece h ab er ocurrido una m odifi
cación  favorab le á la reform a en la Nnhleyn

JLl C onde d e iM o ltk e -H v it le ld , M inistro p le n ip o 
tenciario  d e D inam arca  cerca  d e l G obierno fra n cés , 
ha sa lid o  d e P arís con licen c ia  tem p oral para C open
hague. M ientras su  a u s e n c ia , q u e  durará u n  m es po
co m á s ó m én o s , d esem p eñ a rá  su  cargo M. d e  
H a x th a u se n . n r im er S ecretario .

En la a p e r tu ra  de las C ám aras belgas verificada 
3l dia 4 no se ha leido d iscurso  de  la Corona.

o eg un  Ja Gaceta alem ana del Norte q u e  se p u 
blica en Berlin parece  q j e  u n  periód ico  de F ra n c 
fort ha p re ten d id o  qu e  d u ra n te  la p e rm anen cia  de  
M. D elbruck , D irec to r del M inisterio de Com ercio, en  
Italia  d u ra n te  el verano ú ltim o , ha negociado u n  t r a 
tado de  com ercio con el G obierno italiano. Con este 
motivo la Gaceta a seg u ra  qu e  M. D e lb ru ck  h a  ido á 
Italia con el único objeto de d e sc a n s a r , y no se ha  
ocupado en negociaciones de n in g ú n  género . A su  re 
greso no ha hecho m ás q u e  p a sa r p o r F lorencia, d o n 
de no ha visto p e rso na  con qu ien  p u d ie ra  en ta b la rrlir'.hnc npírruMnrúnrme

Gon lecha 14 an u n c ian  de B erlín  q u e  M. de Berg, 
L ugarten ien te  de l reino de P o lo n ia} ha sido condeco
rado con el Aguila Neerra de d iam antes

L a  P a trie  p u b lica  noticias p a rtic u la re s  de la P la
ta q u e  a lcanzan  al 5 de O c tu b re . Decíase en  M ontevi
deo q u e  varios m iem bros del cu erpo  d ip lo m ático  h a 
b ían  prac ticado  gestiones oficiosas en cam inadas á a r 
reg la r un  arm isticio en tre  los b e lig e ra n te s , lo cual se 
consideraba como el p r im e r  paso p a ra  o b ten er u n a  
solución pacífica del conflicto ac tu a l.

El B rasil, sin  acéfltar com prom iso álg tlno defin i
tivo , ha  m anifestado que p re sen ta rá  corno prim léra 
condición de u n  arreglo de este genero  el lib re  acceso 
de l Paraguay  p a ra  el com ercio de  todas las naciones.

a i  m ism o periódico escriben  u e  L .u u u r e a  q u e  e i  
G obiernó inglés ha dispuesto  Id organización dé  ünd 
escu ad ra  co m puesta  especialm ente de  co rbe tas  y  c a 
ñoneras de vapor, que será en cargad á  de v ig ilar el 
lito ra l de la Jam aica y de im p ed ir la in trod u cció n  de 
arm as y  m uniciones p a ra  los in su rrecto s. Se hab ía  
p ro pu esto  establecer el bloqueo de  la costa se ten trio - 
na l dé la  isla; péro  don po sterio ridad  se ha creído q u e  
es innecesario  y que bastará  e je rc e r  a llí ac tiv a  vigi
lancia. Se han escogido ía sc o rb e ta s  y .cañorierqs, p o r
qué  siendo estos tiuques dé  plocó calado p u e d en  re 
co rre r  las pequeñas bahías en  don de son fáciles de 
efec tuar los desem barcos,

La organización de la m encionada e scu ad ra  es in 
dep en d ien te  de la disposición re la tiv a  aí a rm am en to  
de los trasportes  que se h a rá n  en  b re v e  á  la m ar, 
conduciendo  Un reffierzo dé 5,000 hom bres* a rtille r ía  
y  dreVisiones dé todas ¿lases.

n i  uao in ete  ingles na  siao so rp ren d id o , puesto  q u e  
al e s ta lla rla  insu rrección  solo hab ía  en  Jam aica 900 
soldados, 300 en Antigoa, 2100 en S an  C ristóbal, 350 
en  la DQminica* é igual n úm ero  eri lá  B arb ád a j T a -  
baéo v la T rin idad .

sem ejan te  situación  q u e  tan ta  a la rm a  na ín iu n -  
d ido en  la población b lan ca  y  atem orizado á todas 
las familias* no es efecto de, un  hepho aislado, sino q ue  
según  la creencia general p rov iene d e  u n  p la n  e x 
tenso.

A um entan su  g ravedad  ciertos despachos q u e  el 
G obierno britán ico  parece h ab er recib ido  de l C anadá, 
en los cuales se hace m érito  de  la  p resen c ia  de 
m uchos agitadores eh aquel país* proceden tes d e  los 
ÉstadosMJnidos; y de  q u e  el G obierno dé  N u ev a -E s
cocia, después dé  h á b e r  etiViádo á Janiáicá p d r té  de  
Jás tro pas  qiie lorhnaban ía guarn ic ión  de  H a lifa i, se 
ha d irig ido  á L ondres p a ra  qué se las reem place i n -  
m ediatam enti íau iD ien  na rec iam auo  id pi 
de una división acorazada en  la b ah ía  de  C hebuctoo 
para  q u e  produzca g ran d e  efecto m oral.

Parece que ert los p rim ero s  m om entos se hab ia 
aefiedido á estas peticiones y d ispuesto  el envió  de 
los m ejores b u q u es  b íindados de la d iv isión  Ü acres el 
A chilles , el B lack-P rince  y e\ Prince-ConsorP, pe ro  
en  el Consejo celebrado en  L ondres el \ 4 se ha  r e 
nunciado  á este  proyecto tem iendo  h e rir  la su scep ti
b ilid ad  del G obierno de W ashington* y  en  Su v ir tu d  
se en v ia rán  en  vez dé b u q u es  b lindados dos fragatas 
de v a p o r con destino  á Halifax.

Es posible* no obstante* q ü e  estás decisiones se 
m odifiquen en  vista de los nuevos despachos q u e  se 
rec ib irían  el d ia  1 1 en S ou tham pton .

INTERIOR.
M ADRID—El Ayuntanlierito de esta c a p ita l, re u n i

do ayer por la tarde en sesión plena , y después de h a 
ber obtenido el correspondiente permiso del Ministerio 
de la Gobernación, ha acordado que el domingo á las diez 
y media de la m añana se cante el Te Deum en la iglesi i 
de Santa María de la A lm udena, en acción de gracias al 
Todopoderoso por habernos librado del terrible azote 
que por algún tiempo ha afligido á los habitantes de la 
capital de la Monarquía.

A este solemne acto asistirá la Corporación municipal 
en traje de cerem onia, acompañada de los raaceros y 
clarines y de todos sus dependientes.

Habrá misa m ayor y al final se cantará una solemne 
salve á María Santísima. La orquesta del teatro del P rín 
cipe se ha ofrecido generosamente á acudir á este acto 
religioso para dar más solemnidad á la ceremonia.

La corporación municipal ha dispuesto igualmente 
que el mismo domingo, á las doce , se reúnan los Cabil
dos parroquiales en sus respectivas iglesias y canten solem nem ente el Te Deum.
   Por la Capitanía general de este distrito se han co
municado las órdenes oportunas á los Jefes de caballería 
de los cantones, á fin de que las fuerzas de su mando se 
presenten de gala en esta corte el dia 19 del actual, para 
acudir á la gran parada que se ha de verificar en dicho 
dia con motivo de ser los días de S. M. la R e i n a .
 En la última sesión de la Real Academia Españoladió
noticia el Sr. Fernandez Guerra del descubrim iento que 
acaba de hacer en Venecia Mr. Rawdon B ro w n , comi
sionado por el Gobierno británico para estudiar los an 
tiguos archivos de la república. Entre varios despachos 
de los Embajadores venecianos en España, aparece uno 
del año de 1605, en que el Embajador manifiesta á su Go
bierno desde Madrid que acaba de publicarse una histo
ria de D. Quijote de la Mancha, la cual era una sá
tira política , donde estaban retratados el Duque de Ler- 
ma y los hom bres que él protegía , y cuyos nom bres 
revela. Como el Sr. Fernandez G uerra sospechó ya es
to en sus artículos publicados en el periódico La Con
cordia , y hasta descifró los nom bres de muchos de los 
personajes que figuran en aquel libro inm ortal, este su
ceso es de gran satisfacción para el estudioso Académico, 
porque ha venido á justificar su m ucha sagacidad crítica.
  Anteanoche leyó el Sr. Escosura en la sesión de la
Academia Española su biografía de Calderón de la Barca, 
escrita para encabezar la preciosa colección escogida de 
las obras del gran dramático, que va á publicar en breve 
aquella ilustre Corporación.

PALM A 14 de Noviembre.—Tengo la anhelada satis
facción de participar á V. que el dia 11 de los corrientes 
se cantó en nuestra hermosa Catedral el más solem ne Te 
Deum en acción de gracias al Todopoderoso por haber 
desaparecido de esta ciudad el funesto azote que la afli
gía. A pesar de no haberse escogido para este acto r e l i
gioso un dia festivo, la concurrencia fué grande sobrem a
nera , hallándose así el templo como las calles inm ediatas ocupadas por un gentío inmenso.

La noche del mismo dia se obsequió con una brillante 
serenata al Excmo. Obispo de la Diócesis, á varios Con
cejales, al Conde 'de Ayam ans, al caballero D. Manuel 
Sureda y á otras personas que se distinguieron por su 
abnegación y servicios duran te la epidemia. Anoche

se tributó  igual obsequio á aígúnos facultativos y  á las 
hermárias de la Caridad , que tan adufirabúeutétite lían 
sabido corresponder en esta ocasión al noble y cristiano 
objeto de su  instituto.De los demás pueblos de la isla y  provincia hay noti
cias muy satisfactorias. En Soller se ha pedido ya auto
rización para canitar el Te Deum¡ en Pollensa la enferm e
dad no hace progresos, habiéiiJosé pasado ya dos ó tres 
dias sin nuevas invasiones ni m uerte s; y seguri escriben 
de M enorca, el núm ero de los invadidos, y  más áúrí el 
de las defunciones, ha disminuido en Ciudadela y Mer- 
cada l, hasta e í punto de ser ya raros los casos que o cu r
ren. Todo induce, pues, á creer que dentro de breves dias 
¡oda la provincia se verá com pletam ente libre de la epi
demia. (Corresponsal del tiiario de Barcelona.)

VARIEDADES.
ÉL EtiDOfiAüO BRASILEÑO

T LA SIERRA DE LAS ESME^AlDAS (1).
A^fin de evitar en lo posible las supercherías dé los 

negros, lid ád lé§ perm itp otra prenda de vestir que un 
tonelete sin bolsillos ni dobleces; y algunos se p resen
tan  completam ente desnudos en la estación de los g ran 
des calores. De cuando en cuando el feitor les hace m udár 
de puesto y pal motear. A pesar de tantas precauciones, 
áígünóá nebros logran b urjar la vigilancia de sus guard ia
nes y  son los verdaderos fom éntadéres del comercio de 
contrabando. Conocida es la historia de cieríó Intendente 
que poniendo en duda la prodigiosa destreza de la mayoría 
de los peg ro s , se propuso un dia averiguar lo cierto y 
prometió ía líbertád á uno de ellos, si conseguía sustraer 
en su presencia un diam ante óciiltó en tm  m onton de 
eascalhao: la oferta fué aceptada. Púsose inmediatamente 
á la obra el esclavo, y el Intendente colocado enfrente dé 
él seguía todos sus movimientos y  le m iraba de hito en 
hito : impaciente al fin y creyendo triunfar, preguntó al 
negro si se daba por vencido.— «Señor, respondió grave
m ente el africano, sí se puede dar crédito á la palabra 
dé los bJánco’s ; soy líbre.»—T sacando al mismo tiempo 
la piedra preciosa dé su b'dcd lá mostró al Intendente. La 
boca parece ser en efecto el eséondité predilecto, y  por 
tal razón los fcitares, cuando tienen sospechas dé ún n e 
gro, se la registran  cuidadosamente.Nada más oscuro hasta ahora que la explicación del 
origen del diam ante y de su presencia exclusiva en de
term inadas regiones. El S erró -d o -É rio , la comarca d ia
m antífera más privilegiada, ofrece un contraste de los 
más sorprendentes con la rica vegetación que la rodea. 
Es un recinto circu lar de acudas crestas, que forma por 
todas partes una b a rre ra  casi im penetrable: su capital, 
T ijuco, donde residen los Oficiales de la Adm inistra
c ión , se eleva más de 1.000 piés sobre el nivel del 
Occéano : los flancos de los picos , calcinados por el s#l 
de los trópicos ú  ocultos en tre  la densa niebla que rodea 
por lo común las altas cum bres, aparecen todavía más 
rojizos á causa del ó tid o  de h ierro  que contiene el suelo: 
esta mezcla de arcilla ferruginosa y, de guijarros consti
tuye el eascalhao. E ncuéntrase también oro en él* y , s e 
gún digimos ya , los mamelucos lo encontraron al ñuscar 
piedras preciosas. Extráese el eascalhao ordinariam ente 
del cauce de los arroyos, duran te la estación seca , á cuyo 
efecto se tuerce su c u rs o : en la época de las lluvias se 
lava la tierra preparada los meses anteriores. No todos 
los arroyos del Serro-do-Frio son igualmente ricos: el 
más famoso en los anales diam antinos es el Jiquitinhonha. 
Los negros dedicados á la explotación reconocen muchas 
clases de eascalhao: la más rica contiene una especie de 
sílice negro ó jaspeado parecido á la cornerina ; cuanto 
más negro es el sílice, más seguro es el indicio de un buen 
hallazgo. Sigue en orden la pedra de osso ( piedra de hue
so) asperón muy puro que se asemeja á huesos largo 
tiempo enterrados. Una arcilla ferruginosa sostiene pega
das las moléculas.

Muchas hipótesis han emitido los viajeros que v isita
ron aquellos distritos para explicar la presencia del d ia 
m ante en tan extraña compañía. Lo más verosím il es que 
disuelto desde luego el carbono , que produce el d iam an
te, en el cuarzo, únicam ente una pequeñísima parte  pudo 
cristalizarse, llegando á la superficie: algunos hechos pare
cen confirm ar esta suposición; está cási probado en la 
actualidad que el verdadero soroque del diam ante es el 
cuarzo ; las venas negras de que aparece surcado el síli
ce , especialmente en el eascalhao más rico , indican con 
claridad que el cuarzo estaba im pregnado prim itivam en
te de carbono. Por otra p a rte , el carbonado , especie de 
m ateria carbonosa que se encuentra frecuentem ente al 
lado del diam ante y q u e , aunque negro , se le asemeja á 
yeces por su brillo y dureza, parece ser la transición en
tre el carbón amorfo esparcido sin el m enor orden en el 
sílice, y  el carbono cristalizado que sum inistra el d ia mante.

Sabido es de cuán difícil cristalización regular son la 
m ayor parte de los cuerpos, sobre todo cuando se trata 
de obtener cristales trasparentes de superficies lisas , de 
facetas di-eñadas con limpieza. Es necesario un líquido 
hom ogéneo, un enfriam iento progresivo al abrigo de todo 
m ovimiento para que las moléculas puedan circu lar li
brem ente en el fluido en que flotan para agruparse con arreglo á formas geométricas.

Figurémonos ahora torrentes de cuarzo en fusión, es
capándose, á través de los flancos de las m ontañas, de las 
en trañas líquidas del globo, y viniendo á esparram arse cual 
sábanas inm ensas en el fondo de los valles; todas las p e r
turbaciones atmosféricas en las cuales chocan y se cruzan 
los vientos , las lluvias y el rayo, habian de sucederse sin 
interrupción en una superficie de tal naturaleza. ¿Có
mo esperar una cristalización tranquila y regu la r enm e- 
dio de aquel caos? La m ayor parte del carbono debió 
perm anecer disem inada y sin órden en la m atriz que lo 
contenia, formando las venas negras del sílice : o tra p o r
ción estuvo sin duda á punto de cristalizarse, hab iéndo
lo acaso impedido, una presión demasiado fuerte ú  otra 
causa física cualquiera, y constituye lo que llam an los 
m ineros el carbonado. Algunas moléculas privilegiadas, 
probablem ente las más cercanas á la  superficie, pudieron 
agruparse reg u la rm en te : las mismas perturbaciones e x 
plican el reducido volum en de los diamantes. La cris ta
lización del borum y del s ilic iu m , esos dos herm anos del 
carbono, obtenida recientem ente en la alúm ina por uno 
de nuestros más hábiles químicos, es una prueba más de 
analogía en favor de la opinión que hemos expuesto acerca de la formación del diamante.

El Brasil, que de un siglo á esta parte ha proporcio
nado diam antes á todo el mundo, no ha proJucido más 
que dos notables por su magnitud, encontrados ámbos 
por casualidad con medio siglo de intervalo en sitios apé-

(1) Véanse las Gacbtas do 11 y 13 ai 17 del actual.

ñas conocidos. El prim ero, llam ado el diam ante del Abay. 
té fué descubierto en el arroyo  de este nom bre por tres 
m alhechores desterrados en el sertao * desierto) de la 
p ra tin c ia  de Minas, quienes obtuvieron al punto^su per- 
clon: pesaba siete octavos de onza. Dicese que  el Rey Don 
Juan VI lo hizo agujerear a fin d e  poderlo llevar colga
do del cuello los dias de |cerem om a. El segundo es muy 
reciente, y  algunos de nuestros lectores lo han > isto sm 
duda en la Exposición universal de Lóndres de t¡»,M ; es 
la Estrella del Sud: fué encontrado en 1850 en  las arenas 
de Bagasen por una pobre negra , y pesaba antes de sor 
tallado 254 quilates y medio. Puede decirse que los día- 
m antés del Brasil son ménos gruesos y  de agua menos 
herm osa que los de la India: tienen generalm ente un co
lor am arillento, y como sus caras están deslustradas por 
la frotación y las vicisitudes quím icas de las demás ma
terias contenidas en el eascalhao , es m uy faca falsificar
los. Los negros que se dedican á este trabajo emplean co
m unm ente el topacio blanco que abunda en el país y lo 
enrojecen al fuego; á veces se sirven tam bién de un pe
dazo de cristal que desgastan para im itar las facetas del 
diam ante, y  quesacuden en seguida con m uniciones para deslustrarlo; más de un  contrabandista novicio fue victi
ma de estas artes. Los viajeros que quieran  estudiar las 
variedades de aquella preciosa piedra, pueden visitar la 
magnífica colección que existe en el Museo de Rm Janei
ro; allí los verán de fados matices, oscuros, am arillos, u- 
c io sy  aun  negros: algunos son redondos á cau^a de a 
frotación con los guijarros de cuarzo en los a rro y o s  que 
los arrastraba!)'El diam ante no es el único objeto de joyería  que su-' 
m inistra el Brasil ; puede asegurarse que no hay  ana  p ie
dra preciosa de la que no se encuen tren  ejem plares en. 
aquél inm enso país. Los topacios y las am atistas son m uy 
com unes y algunas veces m uy herm osos y  gruesos: el R ey 
D. Juan VI recibió ufl dia una am atista de color v e rde -m ar 
tasada en 100.000 francos. Basta fijar un  poco la atención at 
pasear por las rocas graníticas que costean los arroyos y 
los rios para distinguir huellas bastante confusas de* a l
guna piedra de afta p recio : las del g ran a te , ru b í oscuj- 
ro , son m uy eomunéS’. Taf abundancia y variedad , exa
geradas á la vez por los indígenas y los viajeros ,Jlegan a 
ser con frecuencia causa de am argas desengaños para  
los incautos extranjeros. P reguntad á cualquier Iran - 
cés que haya penetrado en el in te rio r, y os d irá a no d u d a rlo , por poca confianza que le insp iré is , que  ̂ en con
tró en su  camino polvo de oro y  b r i l la n te s  inú til es de
c ir  que el polvo de oro es arena micácea , de la que acar
rean  todos los arroyos que b a iin  de los te rreno s g ran í
ticos , y  los diamantes son peaacitos de cuarzo. Un colo
no a le m a n , hom bre m uy sensato por c ie r to , ^ tn v o  a 
punto de incom odarse sériam ente porque le hablaba de 
arro jar por la ventana su caja de pretendidos d ia m an te : 
vanas erail todas las razones que le daba para hacerle  
com prender la naturaleza de su tesoro ; nada le conven» 
cia. Juzgando un negro viejo que estaba p resen te , por el 
calor de la discusión", del in terés que el colono tenia por 
sus p iedras, le dijo que habia cerca de allí una m ontana 
llamada la Montaña a z u l ,  donde se en co n trab an  á cada 
paso piedras azuladas y trasp aren tes, y prom etía lle 
varle y traerle en buenas caballerías en ménos de' un 
dia. La oferta del viejo negro y sobre todo el nom bre de 
Montaña azul sedujeron al californiano: vi brillar era 
su rostro la alegría que experim entaban los conquistado
res al oir p ronunciar el nom bre de la serra das Esmérala 
das: en vano le hice presente que en todos los países del 
inundóse encontraban m ontañas azules, que este nom
bre procedía del tinte azulado que el horizonte da a las 
cadenas le jan as ; nada bastó á hacerle desistir de su pro
pósito. A las cinco de la m añana del siguien te día se diri
gió con el negro hacia el nueyo Eldorado ,  no sin haber
me instado repetidas veces como buen com pañero  para 
que participase de su fo rtun a : llegada la no ch e  espe
róle con impaciencia , sonriéndom e de antem aD 0 de 
la relación que m eh aria  d e sú s  aventuras á través de las 
selvas y desú s  desengaños, confiando en que el resultado 
negativo de sus investigaciones m architaría para s ienv  
pre sus ilusiones: olvidábam e, sin em bargo, de que ufe 
las habia con un habitante del Alto Rhin: apareció, por fin„ 
pero radiante de alegría, haciendo chocar el crecido nú
m ero de piedras que traia en su saco , en sus bolsillos y 
en sus botas , y  que no eran  otra cosa que esquistos mi
cáceos, cuyos reflejos, ya azu les, ya dorados le habian  
seducido.

—Os perdisteis por no haberm e seguido , m e dijo a l 
acercarse, pues traigo cosas m uy bellas que os m ostraré  
m añana: si no tienen valor serv irán  á lo ménos para ha
cerm e buen lugar con las raparigas (jóvenes criollas) que 
desean con ardor estas piedras para adornar eí altar de  
su madona. Por otra parte os confieso que ya no rne in s
piran  tanto interés estos objetos desdeesta m añana , pues 
encontré algo m ejor al volver y  creo que ahora sereis 
de mi opinión: voy á enseñaros una verdadera m aravi
lla , un diam ante vivo; venid conmigo á la habitación 
contigua, pues verem os m ejor en la oscuridad.»—Dijo, y 
sacando de una de sus botas el frasco que encerraba por 
la m añana su  provisión de cachaga , pasamos al cuarto 
inm ediato, perplejo yo un tan to , pues dudaba ya de si 
mi com pañero estaba en su cabal juicio á causa de la in
solación que habia sufrido y de los sueños dorados que le 
deleitaban. ( nrmnltiirnA

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA DI 
reccion general de Im puestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de A duanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio ú ltim am ente celebrado en
tre  Francia y  España.

Precio de cada ejem plar 2 escudos. —7
INTERESANTE.—EN LA PARROQUIA DE USES, CER- 

ca de Sada, provincia de la C oruña, se vende una pose
sión compuesta de casa principal n u ev a , en la mejor po
sición topográfica, con preciosas vistas ai campo y á la 
m ar, con bastante com odidad , su buena huerta  de nuevo 
arbo lado , un  gran  patio am urallado , en el cual se halla 
una cuadra para caballo , o tra para cerdos, un  gallinero, 
casa de horno  con este y  habitación para am asa r, unos 
y otros con sus luces co rresp on d ien tes , u n  alpendron 
para recoger leñas y su  portalón principal de en trada.

La persona que sea aficionada á pasar el verano en 
las delicias del campo de las M arinas no hallará otra 
proporción que más pueda llenar sus deseos, porque en 
todas direcciones hay otras m uchas de particulares que 
am enizan la vista; la salubridad del país y sus ricas y 
delgadas aguas bastan para reponerse cualquier enferm o por delicado que se halle.

D. Casto M artin, calle del O rzan, núm . 34, segundo 
piso, en la C oru ña , dará razón. 2692

SANTOS  DEL DIA .

San Máximo, Obispe, San Román, mártir, y Santa Eufrasia, 
m ártir.

Justo!31*0013 H orasen la Parroquia de San Miguel y San

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre de 18615.

Barómetro J t e m p SRATUHA EN GRADOS ESTADOrftndUCldr*°  ----- ---  ^    Dirección Eb^ °en rnilime- '  ^  DEL
HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

«0 1 . 713.30 í ‘,% 5°,3 N .N .E  Nubes.
9 m. 713,78 5',7 7°,1 N .N .E  Idem.

I í . . .  713,42 8*,2 10’,2 E. S. E Idem.
3 t . .  712,89 8’,6 10’,7 S. E .. . Id e m .
« t.. 713,04 6’,2 7',8 S. E . .  Idem.
9 n. 713,60 6’,2 7’,8 S. E. . Idem.

T em peratura m áxim a de l d i a . . . . . .  9',6 12* 0
tem p eratu ra  m áxim a a l s o l   1 5 ^ 0  1 8 * 7Tem peratura m ínira ? del d ia ,   3*,0 3o 8

Evaporarnos! oh las 24 h ^ i r ~ ^ Y ^ ' m e t r o s 7  ‘ Lluvia en id . id ..........................  »
DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Sesun los oartes rec ib id o s , ayer ha llovido en la Co ruña y  Segovia.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIOxNES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 7  DE NOVIEMBRE  

 ____________  d e  1 8 6 5 .
A ltu ra  Tom-

L0CA «í¡£SPrcB» Di™- *««» E,Udo
L m m  V |i“"' c¡0" w  icl «  E‘U4°

X E  t r  '««*<•. cíalo.tros.
B i 1 b a o á '  ~ ™
las 9 m .\ 766,9 15,3 S. E . . .  Brisa. Cubierto. Trana.*

Oviedo id. 766,8 11,6 Oeste . V ien .0 Casi cub. »
Coruña id 764,0 14,8 S. O . .  V.* fie. Cubierto' Rizada.

• i r l  r7 fi '7  ^  4 V S u r »  \ T ’. n r .  •

Oporto id. 770,3 12,4 E s te ..  Brisa. N ubes... De leva.
Lisboa id. 769,4 11,4 N. N. E Idem Id e m .... »S. Fern.* á
las 8 m.‘ 769,3 15,3 E # S E  Idem. Cási cub. T ranq.1Sevilla , á
las 9 m.* 770,5 15,8 E s te .. Idem. N ubes... »

Tariía id. 767,9 17,7 Idem.. V.'fte. Despej.*. Gruesa,
A lie .id ...  772,4 11,2 Idem.. Brisa. Idem Rizada.
Valenc. id. 771,4 10,8 S. O . . Idem N ubes... »
Palma id. 771,2 12,0 N. E . » Cubierto Tranq.*
Barce|.*id 769,1 13,5 Oeste. Vien # N u b es ... Idem.
Zarag. id. 767,8 6,5 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Soria id . 767,9 6,0 S. O .. Calma Id e m ....  »
Burgos id. 771,5 6,5 S u r . . .  Brisa Id e m .,..  »
Vallad, id. 773,4 6,8 N. E. . Calma Niebla... »
Salam.Md. 768,2 5,2 E s te .. Idem. C.Lnieb.* »
Madrid id. 772,6 7,1 N .N .E  Idem. N ubes... »
Cd-Real id 773,5 12,0 N. E ..  Idem. Niebla. . »
Albaceteid 771,9 8,0 S. E . ,  Brisa. Celajería. »Brest á las

8 m . \ . . .  759,5 8,4 S. O . .  V /fte  C.*,lluv.1 De leva.
Bayona id 765,0 9,0 S. E. . Brisa. Celajes.. Bella.
Cette i d . . » » N. E . . Idem. Cubierto. En cal.*
Mars.1 id.. 770,1 8,2 E s te .. Idem. N ubes... De leva.Sev.# 16 á
las 9 ra.* 772,0 13,7 Idem.. Calma íd e m .. . .  »

G ra.'id . id 771,0 8,8 S. E ... » Despej.V »
M ur.'id.id 774,1 12,0 O.S.O. Brisa. Cubierto. »
Palm.id.id 772,9 13,4 Este. . Idem. Despej.*. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  13 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana .

, iLLj.-Tfii»-.-L - ■ ................. L
Baróm etro ^  n .en milíme- Tcm peratu- Direccio» ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra e n  grados del
Sl “u r°! del centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. Potcrsburgo. 163,6 — l *,4 N. O. . .  Cubierto.
Stokolmo  768,4 —2*,t N. O . . .  Despejado.
f i^ n a .....................  775,6 2*,0 N Cási desp.*B e rn a .. . . . . . .  772,6 — r , t  E  Despejado.
G reenw tch   773,9 6*,2 S. E . . .  Idem .
B ruselas  776,4 7",3 N .N .E . Idem.D unquerque» • 7/5,2 13°,0 » Idem.
P arís......................  772,0 4°, I E Idem.
B urdeos  764,6 5*,6 S. E . , .  Cubierto.
L v o n . . .   776,0 2’,9 F, S. E .. Celajes.
F lorencia   769,5 10°,5 N. E . . .  Despejado.Rom a....................... » » » »
Ñápeles  763,9 9*,3 E. N .E . Despejado,

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e  M adrid .
De los p a rte s  rem itid o s  en  este d ia  por la Intervención de A rb itrio s  m u n ic ipa les , la del m ercado de granos y n o ta d e  p rec io s d e a r t ic u lo s d e  consum o, resulta lo s ig u ie n te :

BNTRADO POR LAS PUERTAS EN B t  DJA DB HOT, 10.781 arro bas  de tr ig o .
892 idem  de h a rin a .5.138 idem de ca rb ó n .
130 v acas , que com ponen 48.881 libras de peso.
568 ca rn ero s, que hacen  13.571 lib ra s  de pe io
240 cerdos degollados ayer, que hacen 51.831 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.

C arne de v a c a , de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0.400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7,050 á 7,200 escudos arroba.Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arro b a , y  de 0 600 á 0,700 lib ra . ’
Aceite, de 6,300 á 6,600 escudos a r ro b a ,  v de 0 t i *  á 0,236 lib ra . 1 *
Vino, de 3,900 á 4,500 escudos a r ro b a  , y  de 0 118 ¿ 0,160 cu a rtillo . ’
G arbanzos,de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , v deO 1QA á 0,2.84 lib ra . * ’ *
Judías, de 2,600 á 3 ,400escudos a rro b a , y  deO 14*¿ 0,160 libra. *
Arroz ,de 3 á 3 ,80 0escud osarro ba ,y  de 0,14 8 á 0 16$ lib ra . *
L ente jas, de 1,900 á 2,300 escudos a rrob a , y  d e0 096 á 0,118 lib ra . >yaev,uyt>
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

PRECIOS DK ORAMOS EN E L  MERCADO.

C ebada, de 2,200 á 2,250 escudos fanega.Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ...................  514 fanegas.

Precio m áxim o  4,250 escudos.Idem m ín im o .. . .  4,000
Idem medio...............  4,019

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Noviembre de 1865.—B1 Alcalde-Corregidor ,  Marqués de San Saturnino,

B olsa d e  M adrid.
Coti%acion del 17 deNoviembre de 1865 á las tres de la tarde*

FONDOS PÚ B L IC O S.
Títulos de l 3 por 100 co n so lidado , publicado, 38-65, 

50 y 55 ; á p la z o ,  38*50 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no pub licado ,  35*50. 
Deuda del personal, id., 20-10.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an ua l, id ., 91-50 p.
Obligaciones de l Estado para subvenciones de fe rro 

carriles  ,  pub licad o ,  74-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 128 00 p.
Idem  de la Compañía M etalúrg ica de  S an  Ju a n  d e  A l- c a rá z , id ., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias v ista , 5*08 p.

P laza* del reino.

Daüo. BeueGcio. DaSo. Beneficio

A lb ace te . . . .  » % Lugo  » »
£  ,can,te  » Vi Málaga  » s /d .A lm ena  » y% M urcia  »
£ v d a   * Vi O rense  */A »
®adaJ?z  > X  P- O v ie d o .. ..  »B arcelona. . .  » \ y % pa len c iá .. .  » yt
5 dbao  * */4 P am plona. »
j*VrS°s   » */ip. Pontevedra » »C aceres  par. » Salam anca. » i/Á
£ a d l z  * Ve P » San S ebas-
n?sí ? i ° 5 #V  * * t ia n .......... » V.Ciudad-Real.. > » San tander. »
9ordeba  » Y* San tiago... par. Ip 0runa par p. » Segovia . . .  » iy  aCuenca  » » S e v i l la . . . .  » iz
£ erona  » » Soria  par. »
^ - ada: --------- * V% T arragona. » §/tGuadalajara.. » » T e ru e l . . . .  ,  5
” uelva  » * T o le d o .. . .  x  V
' U*sca   » » V alencia... » ¿ d .....................  » » Valladolid. » ,

f e   * % V i to r ia .. . .  ,  |  p.d - ................  * » Z am o ra . . .  » t í  ?L o g ro ñ o .... ,  p a rd . * Z aragoza.. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Noviembre.— I n te r io r , 35 .—* Diferida, 36-90.
Amsterdam  13 de Noviembre.— In terio r, 36 —Diferida , 37 4 3/46.
Lóndres 14 de Noviembre.—Consolidados, 87 % á 88.
Paris 15 de Noviembre.— In te r io r  español, 37 i4 — Diferida, 37 y%.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. —A las ocho de la noche.—Función 21 
de abono.—P rim er tu rno .—Décim aquinta representación 
de La Africana.

Teatro del P ríncipe. —A las ocho y media de la no
c h e .— Función 52.* de abono.—T urno  par y primero 
de tres .—La comedia en dos actos Bruno el tejedor.—-La 
comedia en  dos actos E l tío Pablo ó la educación.—Val
le nacional.

Nota. A la m ayor brevedad se pondrá en escena la 
comedia nueva en tres actos y  en verso Los soldados de 
plomo.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.—
La conquista de Madrid.

Teatro del Circo.—A las ocho de la n o c h e . — Función 
26 de abono.—Segundo tu rno .— Lafcelosa de si misma.— 
Baile.— /?/ amigo de confianza, pieza nueva en un acto.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.—La 
comedia de mágia en tres actos Batalla de diablos.


